


MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DEL PERU 

- -·~-" 

LIMA -1917; 

' ., 
' . 
\ 

, 



RESUM .. EN 
' í.' 

. DE LAS 

Negociaciones entre el Perú y Alemania, 

relacionadas con el hundim.iento de la barca 

" Lorton " 
~~·· 

El hundimiento de la barca peruana Lorlon se rea lizó 
el 4 de febrero de 1917. 

El 7 de febrero tuvo noticia del ht .. cho el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y ordenó por cable, al Ministro del 
Perú en Berlín, que dirigiera una nota al Gobierno de Ale
mania protestando del atentado y exigiendo las reparaciones 
e indemnizaciones correspondientes. A la vez, dictó el Mi
nisterio las órdenes del caso a los Cónsules del Perú en Bar
celona y en !quique, encaminadas a obtener la documenta
ción necesaria para fundamentar la reclamación. 

El 18 de febrero, el Mwisterio recibió cablegrama del 
Ministro en Berlín, manifestando que el Gobierno imperial 
ofrecía realizar investigaciones prol1jas y otorgar amplias sa
tisfacciones e indemnización si se comprobaba que la Lor!01t 
había sido hundida en aguas españolas, y que el Gobierno 
alemán procedería de igual manera cualquiera que fuese la 
forma en que los derechos del Perú se hallaran lesionados, 
siempre que el hundimiento hubiera ocurrido fuera de la zo
na cerrada. 

El 14 de mayo, el Ministro del Perú en Berlín comuni
có a la Cancillería que el Gobierno de Alemania le manifes-
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taba que temía que el submarino causante del hundimiento 
de la Lorton hubiera sucumbido, y que, tan pronto como re
cibiera los informes que había pedido a España y las prue
bas que presentara el Gobierno peruano, trataría el asunto 
con toda deferencia. 

Vencida la primera quincena de mayo. recibió el Minis
terio, por correo, la documentación solicitada al Cónsul del 
Perú en Barcelona y, con esos elementos y los que propor
cionaron los dueños de la Lorton, se hizo el correspondien
te estudio de la cuestión, redactándose un extenso memo
rándum, que lleva fecha del 30 de junio, y que fué remitido 
á la Legación en Berlín, por correo despachado el12 de julio. 

Entre tanto, el 16 de julio, el Ministro peruano en Ber
lín anunció por cable a la Cancillería que el Ministerio de 
Negocios Extranjeros de Alemania le había dirigido una no
ta, sosteniendo que la Lorton había sido apresada y hundida 
por conducir contrabando conforme a la Declaración de Lon
dres y que el ca'so sería juzgado por un tribunal de presas. 

El 8 de agosto se trasmitió, por cable, al Ministro se
ñor vun der Heyde un resumen de la nota con que el Go· 
bierno peruano refutaba, desde el punto de vista de la De
claración de Londres. la resolución del Gobierno alemán ele 
someter a un tribunal de presas el caso de la Lorton; y para 
mejor conocimiento del Representante dd Perú, la misma 
nota se cablegrafió úz rxtmso, el día 13. Esta comunicación 
terminaba instruyenuo al señor von der Heyde en el senti
do de que remitiera copia traducida de ella al Ministerio de 
Negocios Extranjeros en Berlín, como complemento del me
morándum de 30 de junio; haciendo ver, al mismo tiempo, 
al Gobierno alemán, que el del Perú, a pesar de sus propó<-i
tos amistosos, no se sujetaría nunca, en tan delicada matf'ria, 
al fallo de un tribunal del país al que, precisamente, se había 
pedido una reparación. 

El 10 de agosto, el Ministerio cablegrafió al Cónsul de 
la República en Amsterdam preguntándole si el señor von 
der Heyde había recibido los cablegramas de los días 8 y 13. 

El 21 de agosto. el señor von der Heyde comunicó a la 
Cancillería que había notificado al Gobierno imperial el con
tenido de la nota a que se referían los citados cablegramas 
del 8 y del 13; pero que esperaba el memorándum del 30 de 
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junio, que no había llegado aún a su poder, para pasar co
municación escrita al Ministeri o de Negocios Extranjeros 
de Alemania. 

El 23, la C ancillería peruana instru:ró al seño~ van der 
Heyde c.¡ue dirigiera la nota ordenada, stn esperar la llegada 
del memorándum. 

El día 28 de agosto. el Ministerio de R elaciones Exte· 
riores comunicó al seii.o r van der Heyde la propuesta que le 
había hecho en Lima el señor Ministro de Alf!ma nia, de so
·meter a arbitraje el punto relativo a si el hundimiento de la 
Lorton se había producido en aguas jurisdiccionales españo
las. En el mismo despacho se comunicó también al señor 
von der Heyde la respuesta dada al Excelentísimo señor doc
tor Perl, en el sentid o de que ese detalle no tenía para el Go
bierno peruano tanta importancia, porque, en esas aguas o 
fuera d e ellas, era incontestable que la barca Lorfon había 
sido hundida en la zona de veinte leguas marítimas, decl8.· 
da libre por el decreto alemán del 31 de enero, habiéndose 
cometido además el atentado contra un navío neutral que 
viajaba con un fin comercial lícito. Se instruyó también al 
seño r von der Heyde para que trasmit ie ra esa opinión del 
Gobierno peruano al Ministro de N egocius Extranjeros en 
Alemania. 

Ello de septiembre, el Cónsul p eruan o en Am:;t~rdam 
comunicó al Ministerio que había despachado ya a B erlín los 
mensajes cablegráficos por los cuales se le había hecho pre 
gunta. 

El 4 de septíembn\ el Ministerio, que acababa de reci
bir del señor van der Heyde la nota qu~. con fecha 18 de 
junio, le fué dirigida por el Ministro de Negocios Extranje
ros sobre los informes que había obtenido respecto al hundi· 
miento de la barca Lorton y al trámite del juzgamiento del 
asunto por el Tribunal de Presas de Hamburgo, dirigió al 
mismo Representante un cablegrama ccntestando las obser
vaciones que le sugería dicha comunicación. 

El 6 de septiembre. el Ministerio preguntó al Cónsul de 
la República en Amsterdam si tenía noticia de que el señor 
von der Heyde hubiera recibido los telegramas despachados 
por su conducto; y se le previno de la necesidad de que avi-
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sara inmediato recibo de las comunica ciones cablegráficas 
que se le dirigieran. 

El lllismo día contestó el Cónsul que había trasmitido 
a la Legación de la República en Berlín el cablegrama del 
día 4, 

El 7 de septiembrf', el m1smo Cónsul dijo al Ministerio 
que el señor von der Heyde le había recomt'ndado la tras
misión de los despachos cablegráficos de Lima, por correo 
de Amsterdam a Berlín, y que él recibía de la misma mane
ra los que se despachaban de .:sa ciudad con destino al Mi
nisterio. 

El 9 de septiembre, el Ministerio de Relaciones Exte
riores manifestó al señor von der Heyde que no había reci
bido todavía respuesta a las nota~ cablegráficas que se le ha
bían dirigido y que se suponían ya en conocimiento del Go
bierno alemán, todas las cuales habían demostrado que el 
torpedeamiento de la Lorton se verificó por un submarino 
aleman, con violación de las reglas del derecho internacional 
y por lo que el Perú declaraba que no aceptaba ni acf'ptaría 
someter la reclamación que tiene presentada a un tribunal 
interno de Alemania, insi~tiendo en las reparaciones e in
demnizaciones pedidas. Se agregó en el mismo despacho, 
dirigido al Ministro del Perú en Berlín, que no se podía con
siderar la demora sino como una revelación del espíritu po
co amistoso de parte del Gobierno imperial hacia el de la 
Rf'pública; y que el Gobierno peruano esperaba que, en el 
curso de la semana que comenzaba en la fecha del despacho 
cableg-ráfico, recibiría una respuesta s::ttisfactoria. Se ordenó 
al señor von der Ht'yde que pnsiera esta comunicación en 
manos del señor Ministro de Negocios Extranjeros de Ale
mania. 

El 10 de septiembre, por la vía de Londres y por lo 
tanto con un retardo de veinte días, o sea, con fecha 20 de 
agosto, el señor von der Heyde dirigió cablegrama al Minis
terío comunicando lo que el Excelentísimo señor doctor 
Perl había dicho a\ señor Tudela el día 28, sobre la disposi
ción en que estaba el Gobierno alemán para dar satisfaccio
nes y pagar indemnización en el caso de comprobarse que la 
Lorton hubiera sido aprt·sada en aguas españolas: y que el 
mismo Gobierno proponía que est: punto fuera investigado 
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y resuelto por una comisión internacion al de tres oficiales de 
marina, nombrados uno por cada parte, presididos por un 
oficial de país neutral, agregando que, mientras tanto, que
daba en suspenso la resolución de someter el asunto al Tri· 
bunal de Presas. 

El mismo día 10. el Ministerio insistió en averig uar con 
el Cónsul en Amsterdam sobre los despachos cablegráficos 
trasmitidos al señor von der Heyde, indicándole que cada 
vez que dirigiera al \lli ni ste rio un cablegrama del Ministro 
de la República en Berlín, con sig nara la fecha de la expedi
ción de esa ciudad. 

El 12 de septiembre, el señor von der H eyde dijo al I\Ii
nisterio haber recihiclo los cablegramas que se le habían di
rigido, con excepción del que correspondía al día 4. indican
do que, tan pronto corno recibió el telegrama del Ministerio 
del día 28 de agosto, sobre la negativa a la propuesta del 
Excelentísimo señor doctor Perl, lo había hecho llegar al 
conocimiento del Gobierno alemán. 

Y el mismo día, el Cónsul peruano en Amsterdam, en 
vista del aviso del señor von der Ht->yde, que pasó por su 
mano, dijo al Ministerio que, en esa fecha remitía al 'Yiinis
tro peruano en Berlíq una nueva copia del despacho que se 
suponía extraviado. 

El día 14 de septit->mbre, el Cónsul de la República en 
Amsterdam comunicó al Ministerio. en cablegrama fechado 
dus días antes, que había trasmitido a Berlln los dos despa
chos de Lima recibidos ese día. es deci:-, los de los días 9 y 
10, aún cuando el último de los citados estaba sólo destina
do al Consulado. 

El Cónsul en Amsterdam indicó en el mismo despa
cho que había hecho pre ente al señor von der Heyde la ur
gencia que tenía el Gobierno de la respuesta a sus cable
gramas. 

El mismo día U de septiembre, el Ministerio de Rela
ciones Exteriores recibió un cablegrama del señor Candamo, 
Ministro de la República en Francia, avis:10do que el primer 
Secretario de la Legación, señor García Calderón, había en
tregado en Ginebra, al Adjunto de la Legación en Berlín, 
capitán Guerrero, el memorándum de 30 de junio, enviado 
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al seño1 van der Hcyde por !::U intelmt-dio y que había sido 
despach<1do de Lima el 12 de julio. 

El 22 de septiembre, recibió el Ministe rio de Relaciones 
Exteriores el despacho del ~t-ñor von der H eyde, expedido 
t:n Am ·terdam el día 18 y fechado en Berlín el 15, en el cual 
el Mini~tro de la Rt"pública en Alemania manifestaba que 
la demola en la re;;pue~ta a los últimos pt>didos de la Canci
lleiÍa peru¡¡na no eran imputables ;:¡) Gobierno alemán; que 
la nota del 8 de agosto, qut~ él recibió el 16, contenh la or
den de que fuera presentada como complemento dt-1 memo
rándum del 30 de junio, que no había ll,..gaJo todavía a su 
poder; que él ~e d1rigió el 28 por cable al Ministerio. por la 
\'Ía de Londres, solicitando aclaración, al mismo tiempo que 
u~aba la vía de Amsterdam, para decir que esperaba la rt's
puesta antes de prese11tarl<t; que el 3 de septit:mbre recibió 
orden de di1igirla sin esperar el memorándum, pero que co
mo la respuesta pedida estaba pendiente, creía necesario es
perar confirmación; que, por una mala inteligencia, el tele
grama indic;.~do no había sido expedido de Amsterdam; que 
entonces olicitó audiencia del1.1inistrode Negocios Extran
jeros de Alemania y le explicó el asunto mostrándole las 
copias de los cablegramas que había recibido, los cuales fue
ron detenidamente estudiados; que le ofreció entregar tra
ducCIÓn de todos, inclusive del memorándum del 30 de junio 
que acababa de recibir; todo lo que. según indicación del se
ñor von der Heyde, debe haber sido presentado el lunes 17, 
habiendo recibi·Jo ofrecimiento del Ministf'rio de Negocios 
Extranjeros alemán de que se le daría una respuesta en pla
zo oportuno, después de haber hecho estudio del asunto. 
Termina el señor van der Heyde manifestando que }a irre· 
gularidad del correo de Amsterdam a Berlín y otros incon
venientes habían impedido llevar a cabo las últimas· gestio
nes con la rapidez deseada por el Gobierno peruano. 

El 25 de septiembre cablegrafió la Cancillería al señor 
van der Heyde que, en vista de que el día 17 había entre
gado al Ministerio de Negocios Extranjeros de Berlín la 
trc..ducción de las notas, del memcrándum y del telegrama 
de apremio despachado el 9; en vista de que, como lo ex
presaba en su último telegrama, había ya mostrado en au
diencia anterior al Ministro de Negocios Extranjeros las no-
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ta s de la Ca ncillería dd P erú, estudiándolas de tenidam ente; 
y a tendie nd o a que había trascurrido la semana en qu e se 
espt- raha n:cib1r 1espuesta. debía exigir qu e la contestación 
sati sfa ctoria se produj era dentro de Jos ocho dÍas siguientes 
a la recepción del telegrama ; siendo entendido que, vencido 
ese plazo, no podríamos conservar relaciones diplomáticas 
con Alemania. 

El mismo día 25 de septi embre, el Ministerio cablegra
fió al Ministro del Perú en Alemañia confirmándole la exi
gencia contenida en el anterior despacho y llamando la aten · 
ción del señor von der Heyde sobre la analogía del caso de 
la Lorton con el caso del buque argentino T oro, qu e deter
minó una amplia satisfacción de Alemania a la República 
Argentina, no obstante haber alegado el Gobier.no alemán 
que el hundimiento del Toro se hizo aplicando las reglas de 
la Declaración de Londres sobre destrucción de presas neu
trales y que el buque llevaba contrabando absoluto con des
tino a un puerto beligerante. Agregaba el telegrama del Mi
nisterio que, en el caso de la Lorto1t, el destino del buque 
era un puerto neutral, hecho evidenciado, con el carácter de 
plena prueba, según la misma Declaración de Londres. El 
despacho termi11aba expresando que este antecedente hacía 
innecesario un mayor estudio del asunto Lortmt y justifica
ba la exigencia del Gobierno peruano. Este concepto de 
nuestro GobieJno sobre la analogía entre el caso de la Lor
tmt y el del Toro, fué ampliado en nota dirigida al señor 
von der Heyde el 25 de septiembre. 
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(TRA IJUCC!ÓN) 

~1inisterio de Negocios Extranjeros 

Bedüz, JI de mero de I9f7. 

Señor Ministro: 

En la nota c:lel 12 c:le diciembre c:le 1916, Alemania y sus aliados se 
maniff'staban listos a entrar en negociaciones de paz con sus adversa
rios. Indieaban como base la de a. egurar la exif'tencia, el honor y el 
libre de•arrollo de sus pueblos. Sus planes no contemplaban, como lo 
proclamaron expre,;arnente. ni el aplastamiento ni el exterminio del 
adver:>ario, y se armonizaban perfectamente, según su convicción. con 
los derecho!' de las otras naciones. En lo que concierne a Bélgica, el 
Canciller había declarado alguna¡.; semanas ante;¡ que Alemani:t jamás 
había tenido la intP.nP-ión de: anex[trsela. En la paz que l:le ct>lt>brara con 
Bélgica, Alemania no quf'rÍa preocup:u:ie de otra cm·a que de irnper!ir 
que e,;tf' paÍI:l, con el cual t>l Gobierno imperial r!esea vivir f'll relacio
JWS de buena vecind:-ul, pudiera ~er explotado por los enemigo~ como 
ayuda a suR proyecto:s ho!:'tiles. emejante precaución es tanto más ur· 
gente cuanto que, en discur;;os rP.petido,; y sobre todo en lns dt>ci,.iones 
de la conferencia económica de ParÍ!:', los jdes enemigo~ de Gobierno 
han exprt>sado f'in ambaje la intención de negar a Alt>mania, aun des
pués del restablecimiento de la paz, todo derecho de igualdad; y más 
bien al contrario. continuar sistemáticamente la lucha. 

La tentativa de las cuatro PotenciaR aliadas en favor de la paz ha 
fracasado ante la sed O.P. co11quif<ta de lo~ adver~arioA que quieren dic
tarla. Baio la etiqueta del principio de las nacionnlidarles han di~fra
zado el objeto que perst>guían en 1a guerra. que es el apla~tamit>nto y la 
humillación de Alemania, de Anstria·Hun~ría. Turquía y Bulgaria. 
Al deseo de conciliación oponen ·u voluntad Je aniquilar. Quieren la 
guerra a todo trance. 

De este moc:lo, ha sur~ido un nut>vo estado dP. cosas que impone a 
Alemania decisiones también nuevas. Desde hace .Jn,:¡ años y medio, 
Inglaterra hace un n. o ilícito de sn porlP-r marítimo con el objeto C'rimi· 
nal de reducir a Alemania por hambre. Con mt>no~preeio brutal del 
derecho de gentes, el grupo de Potencias que dirije Inglaterra, no ~ola
mente Runrime el comercio )p,gítimo de RUS adversario", ~ino quP., ejer
ciendo sobre P-Ilos una prt>sión sin consideración. obliga aun a los E:sta
dos neutrale5 a suspt>nder todo tr[lfico que no le conviene o a restringir 
su comercio, según sus arbitrarias prescripciones. Los esfuerzos realiza
do, para llamar a Inglaterra al re:<peto dP.l dert>cho de gentes y de la ley 
de libertad de los mares ¡.;on conocido,; del G-obierno perun no. 

A pesar de esto, p) Oobierno inglé;;; persiste en ;u guerra nt> ham
bre, que, sin afectar la fu erza militar del adversario, obliga a mujere::i y 
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niños, a enfermos y viejos, a sufrir por su país privaciones dolorosas y 
funestas para la vitalit1ad de la Nación. 

De e~ te modo, la sed inglesa de hegemonía acumula con sangre fría 
loi:l males sobre el mundo, con menosprecio de las leyes más santas de 
la humanidad, de las protestas de los neutrales gravemente dañados y 
aun del deseo tácito de paz de las poblaciones aliadas cie la Gran Bre
tafla. Cada dLt que la tenible lucha Re prolonga produce nuevas devas
taciones, nuevas misclria~'<. nuevas pérdidas de vidas humanas. Cada 
día en que se abrevie la guerra, conservará de una y otra parte la exis
ttucia de rnillares de valientes soldadoH y será un beneficio para la hu
mauidad atormentada. 

El C+obierno imperial no podría asumir, ante su propia conciencia, 
ante el pueblo alemán y ante la histori a, la responsabilidad de no utili
zar todos los medios para acelerar el fin de la guerra. Tenía el deseo y 
la esperanza de llegar a ese fin por la vía de las negociaciones. Pero 
h abiendo los adversarios respondido a la tentativa de entrar en esta vía 
con el anuncio de un recrudecimiento de la lucha, el Gobierno impe
rial, para servir a la humanidad en sentido elevado y para no abrumar
se con una pesada falta a los ojos de su propio pueblo, dfbe poner en 
juego todas las armas a fin de continuar la lucha a la cual ha sido obli
gado para defender su existencia. Se ve, por conf<iguiente, forzado a 
:;uprimir las restricciones que hasta hoy había puesto al empleo de sus 
elem entos de comb:-lte en el mar. 

En la firme confianza de que el pn eblo y el Gobierno peruanos se 
convencerán de los lllOtivos de esta deeisión y de la necesidad que la 
dicta, el Gobiemo imperial e~pera que el P erú aprPciará el nuevo esta
do de cosas con toda ~u elevat1a impa;·cialidad y qne contribuirá tam
bién, por su parte, a impedir mayores miseria,; y t:acrificios evitables 
de vieJas humana::<. 

Rf firi énrlose sobre los detalle!' dP las m edidas navales proyectadas 
al melllor[tndum adjunto, el Gobierno alemán se permite expresar la 
Psperanza de que el Gobierno peruano se servirá ¡.H·evenir a los buques 
ele su r.a cionalidad el pel igro que corren en1rando en las zonas prohibi
das, descritas en el anexo, y que pondrá ~obre aviso a sus nacionales 
para que no confíen pasajeros ni mercaderías a los buques que frecuen
tan los puertos cie las zonas prohibidas. 

Aprovecho la oportunidad para reno\'arle, señor Ministro, -la segu
ridad de mi alta consideración. 

ZIMMERMANN. 

Al ,;eñor von der Heyde, Ministro del Perú. 
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(TRADUCCIÓN) 

Ministerio de Negocios Extranjeros 

Memorándum 

A partir del1? :le febrero de 1917, en las zonas prohibidas que en 
seguida se expresan, al rededor de la Gran Bretaña, de Francia y de 
Italia y en el Mediterráneo oriental, todo tráfico marítimo será com
batido por todos los medios armados y sin formalidad alguna. 

a) Al norte, una zona al rededor de Inglaterra y de Francia, limi
tada por una línea trazada a veinte leguas marinas a lo largo de la costa 
holandesa hasta el buque faro de Terschelling, por el meridiano del 
buque-faro de Terschelling hasta Udsire, por una línea que parte de la 
intersección del punto situado a los 62° de latitud norte Ü 0 de longitud 
a 62o de latitud sur 5° de longitud oeste. de allí hasta un punto situa
do a trés leguas marinas al sur de la punta meridional de las Faroer, 
atravesando el punto situado a 62° de latitud norte 10" de longitud 
oeste, después el punto situado a 61° de latitud norte 1.5o de longitud 
oeate, después 57° de htitud norte 20o de longitud oeste h~sta los 47? 
de latitud norte 20° de longitud oeste, después ha~ta los 43° de latitud 
norte 15° de longitud oeste, después a lo largo del 43° de latit..ld norte 
hasta un punto situado a veinte leguas marinas de distancia del cabo 
Finisterre y a veinte leguas marin'ls de distancia a lo largo de las cos
tas septentrionales de E~paña hasta la frontera france:'a. 

b) Al sur, el Mediterráneo. Queda abierta a lrt navegación neutral 
la zona marítima al oeste de la línea Punta de la Espiquette bsta los 
38° 20' norte y 6° este, lo mismo que al norte y al oe:;:te de una faja de 
sesenta leguas marinas de ancho, a lo largo de la costa septentrional de 
Africa, partiendo de los 2° de longitud oeste. 

Para permitir la comunicación de esta zona mnrítima con Gr8cia, 
queda una faja de veinte leguas marinas de ancho al norte y al este de 
la línea siguiente: 

38° de latitud norte y 6° de longitud este hasta 38° de latitud nor
ts y 10° de longitud este; en seguida, a. los 37? norte y 11? 30' eRte des
pués a los 34? norte y 11 o 30' este hasta los 34° norte y 22? 30' este. 

De allí una faja de veinte leguas marinas de ancho lleva a las aguas 
territoriales de Grecia, al oeste de los 22° 30' de longitud este. 

Los buques neutrales r¡ue naveguen en las zonas prohibidas lo ha
cen a su propio riesgo. No obstante de que se han tomado preca ucio
nes para respetar durantP nn plazo conveniente los buques neutrales 
que el 1? de fP.brero se ha! hrán en camino a puertos situados en la zona 
prohibida, se aconseja prevPnirlos urgentemente y hacerlos regresar por 
todos los medios disponible~< 

Los buques neutrales anclados en los puertos de las zonas prohibí
daR pueden, con la misma sPguridad, abandonar esas zonas, siempre que 
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zarpen antes del 5 de febrero y que tornen el cam ino más corto para 
-cranar la zona libre. 
"' Se remiten adjuntos dos ejemolares de mapas sobre los cuales se 
han marcado las zonas prohibida'>.· 

(TRADUCCIÓN) 

l\linisterio !le Negocios Extranjeros 

:\. 381.1. 
.J. Nr. 2975. 

Nota verbal 

El Dapartamento Imperial de Negocios Extranjeros, con referencia 
3 sn uüta del 31 de enero último. tiene a honra informar a la Legación 
<iel Perú que el límite oriental de la zona prohibida al rededor de la 
Gran Bretaña ha sido modificado de la manera siguiente: 

Del punto situado a los 52° 30' ln.titnd norte 4° longitud este al 
punto 56° latitud norte 4° longitud este, al punto 56° latitud norte 4? 
..50' longitud este. En lo demás, lo~ límites quedan los mismos. 

Berlín, 5 de febrero de 1917. 
A la Legación del Perú. 

(TRADUCCLÓN) 

Legación del Imperio Alemán. 

Lima, 5 dt febrero dt I9I7 
Señor Ministro: 

A nombre del Gobiern) del Imperio Alemán, tengo el honor de 
-comunicar a Vuestra Excelencia lo siguiente: 

En las zona!:' cerrarlas. al rededor ele la Gran Bretaña. a lo largo de 
ijns costas de Francia e Italia.. lo mismo que en la parte oriental del Me· 
~iterrúneo, Alemania se opondrá con todas sus armas y sin otro aviso a 
todo tráfico marítimo. 

L os buques neutrales que crucen dichns zonas lo harán por su propio 
riesgo. Aunque se ha tomado med idas para que, durante un término 
prudente, sean respetados los barcos neutrales que estaban en camino 
a puertos comprendidos en la zona cerrada, se recomienda avisar a di
-chos buques por todos los medios posibles e instruírlos para que tomen 
Tumbo para otros puertos. 

Los buques neutrales que SP. encuentren en la zona cerrada podrán 
l'alir de ella. sin peligro alguno. siempre que lo hagan antes del 5 de .fe. 
obrero de este año y que tomen la ruta más directa para ganar mar libre. 
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Creo poder dejar al cuidado de Vue~tra Excelencia el hacer comu
nicar lo precedente a los bnques peruanos, permiti éndome repetir la ad
vertencia contenida en el memorándum del 8 de febrero del año m6xi
mo pasado, respecto al UFO de bu'lllf'l' mercantes en emigns ar;nados 
(véa~e nuta verbal dt>l 24 de mayo de l916) por con!'iderar y tratar Ale
mania, aún fuera de la zona cerrada, a ews buque!', como buques de 
guerra. 

Aprovecho esta oportunidad para expresar a YueEtra Excelencia el 
H'Etirnonio de mi miíl" alta consideración. 

PE'RL, 

Enviado Extraordinnrio y Mini~tr'> Plenipotenciario de Alemnnia. 
A Su Excelencia el señor doctor don Enrique de la Hiva-Agüero, M~

nistro de Relaciones Exteriore~.-Ciudad . 

. \linisterio de HelacionPs Exteriores. 

Lima, 9 de .febrero de I9IT 
SPiior ~IiniHro: 

He tenido a honra recibir la nota de VuFFtra Excelencia fechada ei 
.5 del corriente, en la que Fe sirve comuuicarme. f'Jl nombre del Gobier
no in1perinl a!Pmán, que, en laf' zonas cerrada,; al rededor de la Gran 
Bretaña, a lo largo eh· ]a!' co~tnl" ile Frnncia. e Italia, lo mismo que en 
la part~ oriental del MPditerráneo. Alen1ania se opondrá a todo tráfico 
111aritimo con todns sus armas y sin otro aviEo; y que los buques neu
traiP:-: que crn(!en dichas zonas lo harán a su propio riesgo. Agrega 
\'ueHra Excelencia que se ha concedido término prudencial en favor de 
los buques neutrales que se encontraban en camino a puertos compren· 
didos en las zonas cerradas o ,]entro ile ella~; y que, dejando a mi cui
dado notificar ef:a comunicación a los buques ~wruanos, reitera Vuei"tra 
ExceiPncin la advertencia conteHida en el1nemord11dum del 8 de febrer() 
de 1916, re!<pecto al ll!'O ile buque:" mercantes enemigos armado!', por 
considerar y tratar Alemania a esos l.HI·Jnes como naves de guerra, aun. 
fuera de las zonns CE'rraclas. 

Ya con ocaFi6n del memorándum del Gobierno imperi[,] fecha 4 OP
fd>rPro de 1915. que e"a Legación comunicó a este Mini:-:terio el día 
8. ¡;:obre la declaración <le zona de guerra de las aguas que circundan la 
Gran R.Ftaña e Trlaniln. incluyendo todo el canal inglés, mi Gobierno 
mnnife~t6 que la amplitud y trnscenden'!ia que Alemania se proponía 
ciar a Hl!' repre~alias contra hs ho;;tilidades ejercitadas por la Gran Bre
tmia para detener el comenio marítimo alt>mán. repref'alias que evFn
tua 1 mente podían nfectn r personas. y carga ile paí~es neutra leE', obliga
ban a formular todas las reservas correspondientes en protección de lo8 
ciudadnnos peruanos y de las naves y mercaderías que fueran de su pro-
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piednd, los cuales no podían dejar de estar, en SG condición de neutra
JI''", al arnp·uo de la ley internacional, por deplorables que llega~en a 
ser los extremos a que los beligerantPS en el actual conflicto europeo 
-creyeran deber llevar sus recíprocas hosti.lidades. Igual declaración fué 
revetida el 8 de marzo de 1916. al imponerme de la memoria-circular 
dt-I 8 de febrero alltf'rior, que el Gobierno imperial nos hizo cono::er por 
medio de nuestro Ministro en Berlín, so'bre Pl empleo de huques mer
cantes beligerantes. armados de cañones, para el trasporte de personas 
neutrales u objetos de propiedad de é:<tas. 

Hoy, ante la nueva e ilimitada amenaza que para el comercio neu
tral ·crea el propósito del Gobiern o al r rnán dentro de las zonas cermuas, 
f'if'nto verme obligado, con mayor razón que ante~. a dejar nuevaq1ente 
a s<tlvo los intereses de mi Gobierno y de mis conciurlarlano!>. y a d,ecla
rar que él no puede admitir la resolución del Gobierno de Vuestra, Ex
'Celencia quP me ocupa, por estimarla incue%ionablemente opuesta a 
hs leyes internacionales y a los lPgítimo;; derecho" rle lo" nr.ut.rales ..... ·-

El reciente odioso caso del buque perua11o Lorton, sobre el qüt'í mi 
Gobierno se ha visto precisado a interponer ante el de Vuestra J~xcelétl
'Cia formal reclan,acióu, comprueba todo el error y la injusticia de la 
campaña submarina que se trata de generalizar en la forma inaceptable 
de la clausura de enormes zonas de mar libre y bajo las más graves ame
nazas contra la vida e intereses rle los neutrales. 

Rogando a Vuestra li::xcelencia "e digne trasmitir a su Gobierno las 
reservas y ob,.ervaciones que quedan formularla". le renuevo, señor Mi
nistro, las seguridades de mi alta y distinguida consideración. 

E. DE LA RIVA-AGUERO. 

Al Excelentísimo señor doctor Federico Perl, Enviado Extraordinario y 
Ministro Pleni potenciaría de Alemania. -Ciudad. 

('onsulado del Perú. 

Liverpool. IO de .febrero de I9I7. 

N o 6. 

Seiior Oficial Mayor del l\{ini>~terio de Relaciones Exteriores del Perú, 

Lima. 
S. O. :\l. 

Al enterarme de h publicación hecha por la prensa de esta locali
oad, de la versión oficial sobre el hundimiento del velero peruano Lor
ton, en aguns territoriales de E-;paña. por un submarino alemán, juzgué 
que interesaría a nue:;tro Gobierno conocerla sin demora. razón por la 
cual envié a US., en la maüana del día 8 del corriente, el siguiente deo
pacho cablegráfico: 
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uEstado-Lima.-Briti~h Admiralty ann oun ces P~ruvian barque 
Lorton from Callao sunk Monda¡ h1st by bon1hs by enemy submarine 
inside spnni~h territorial waters. Crew lunded.-Peruria1t Consul.» 

(Almirantazgo británico anuncia bnrc11 perunna L orloiZ del Callao 
hundida 1 UlleS último por bombas de su blllari u o euemigo dentro agua~ 
territoriale~ españolas. Tripuhción desembarcada). 

Como podrá apreciar "CS. por el cit:Jdo recorte y por 1os Jemás que 
envío adjunto:-;, este asunt.o ha sido materia de comentarios en ln pren
sa, encmiliúndo.~e l11 actitud enérgica a:.umida por uuestru Gobierno. 

Dios guarde a US. 
C. G. EsTENÓ&. 

(TELEGRAMA) 

Lima, 7 de febrero de 1917.-::\Iinistro peruano,-Berlín. 

Comunique inmediatamente por nota ese Gobierno buque peruano 
Lortou,en viaje de Caleta Buena a Bilbao, con pasajeros y en vi11je comer
cial, ha l:.'ldo hundido a 4 millas del puerto de Suances, en aguas espa
ñolHs, por submarino alemán que lo detuvo en11rbolando ba11de1a :fran
cesa. Sostengn que el ataque a e•e buque neutral, en 11guas neutrale~, 
con cargamento destinado a país no beligetante y hasta fuera de la zona 
que últimarnl:'nte se ha declarado cerrada a la navegación, e¡.; un a teuta
do injustificable contra el derecho de geu tes, del cual protesta nJOs, e:xi
giend~' de ese Gobiemo la reparación del daño e indemniznción de per
juicio!.', reprobación del hecho y CHStigo de :ms autores. Téngame por 
cable al corriente del curso de esta reclumación.-HIVA-AGu~~~w. 

Berlín, 18 de febrero de 1~17.-Ministro Relacim1es Exteriorei'!,-Lima
Perú. 

Nota reclamnción contesta Gobierno alemán ordenará inmediata
mente investigaciones ptoli)as, manife'j tando conveniencia aporte esta 
Legación mnterial de pruebas. Comprobánrtose Lorton hundido ¡¡gua¡,¡ 
españolas, Gobierno alemán ofrecerá amplias satisfacciones Gobierno 
peruano, indemnizando perjuicios. Procederá igual manera cualquiera 
forma hnyan sido lesionaJos nuestros derechos, bien entendido hundi
miento ocunido fue1a zona cerrada.-VoN DER HEYDE. 

1 
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(TRADUCCIÓN) 

Berlín. I2 de febrero de IfJI7. 
X o 88j!J. 

Señor Min istro: 

El infrMcri to ha recibido telegrama de RU Gobierno, seg6n PI cual 
la barca peruana Lorton, en viaje de Cal eta Buena (Chile) a Bilbao 
( E:;pniia), sin conducir carga para paí,., beligerante, fuéhundidn por un 
¡,ubmarino alendlll, a cuatro millas marinas del puerto de Suances. 

ToJas la" circunstancias que rodean el hundimiento, tratándose 
como en el ¡.¡rt:3ente caso de 'una nave neutral, que se dirige de un puer
to neutral a otro pnerto neut.ral, cuya carga pertenece también a neu
trales y que lejos de haber franqueado la zona 1ndicada para la guerra 
submarina, navegaba para mayorabundauiento en aguas españolas, han 
llevado al ánimo de mi Gobierno, el convencimiento de que se trata de 
una falta inju;.tificable al derecho internacional, que sólo puede expli· 
carse habiendo ocurrido por error, o porque el capitán alemán se haya 
apartarlo de l'US i1•~trucciones. 

El Gobierno peruano confía en que el Gobierno imperial, haciendo 
honor al es¡.¡íritll justiciero que caracteriza sus actor;:, no dt>jará de reco· 
nocer la r.tzón que le asiste y le ofrecerá las satisfacciones a que es acree
dor, ca!:'tigando a los culpables e indemnizando los daños causados. 

El infrascrito se ~entirá obligado si VE. quisiera prestarle atención 
preferente a e::;te particular. favoreciéndole con una pronta respuesta. 

El infrascrito aprovecha la ocasión de repetir a S. E. los sentimien· 
tos de ~u más alta consideración. 

A. VON DER HEYDK 

Excmo. señor Dr. Zimmermann, Ministro de Negocios Extranjeros. -
Berlín. 

~u;n-Esta comunicación y la siguiente fueron recibidas en Lima, en la primera 
quincena d~ julio . 

.. 
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(TRADUCCIÓN) 

:Ministerio de Negocios Extranjeros 
Berlín, febrero IJ de 19f7· 

N. o III. A. 2776-23663. 

El infrascrito tiene el honor de dar- al Ministro de la República Pe· 
ruana, señor Alejan o ro von der Heyde, la siguiente respuesta a su nota 
de 12 de este mes, N? 88-9. relativa al hundimiento por un submarino 
alemán del velero peruano Lorton . 

.h.l Gobierno alemán no tiene todavía detalles sobre el ~uceso. Ha 
dado, en conl:'ecuencia, instrucciones a las autoridades de marina ale
manas para que hagan, tan pronto como sea posible, una investigación 
completa del asunto; pP.ro ella sólo podrá efectuarse dentro de algunab 
semanas. porque el submarino que realizó el hundimiento, no ha r~
gresado todavía de sus operaciones. y nuestras autoridades de marina 
no se han ¡.mesto todavía en comunicación con él. Para n~aliznr la in
vestigación sería de desear que la Legación pu:;iera ;nmediatamente a 
disposición del Gobierno alemán los elemento5 relativos al incidente, 
qne lleguen a su poder. 

Si resultare de la investigación que la Lorton fué hundida en 
aguas jnrisd iccionales españolas, no vacilaría el Gobierno alemán en 
dar al Gobierno peruano completa satisfacción y en indemnizar los per
juicio~ sufridos por los ref'pectivos ciudadanos pPruano:;:, a causa del 
hundimiPnto. Igual seguridari da el Gobierno alemán en el caso de que, 
por cualquier otro motivo, el VP.lero haya sido hundido inju~tarnente; 
debe hacerse notar al mismo tiernoo, expresamente, que el inciden_te no 
tiene por supuesto ninguna relación con las zonas cerradas por el G0-
bierno alemán, en 1? de febrero de este año. 

Al ptdir el infrascrito al señor Ministro que lleve lo anterior a co
nocimiento de su Gobierno, aprovecha la oportunidad para expresarle 
las seguridades de su más distinguida consideración. 

ZIMMERMANN, 

Al Ministro de la República del Perú, señor Alejandro von der He y de. 

(TRADUCCIÓN) 
Legación del Perú 

BerlÍ1l, 14 de febroo de I9I7. 
Excelencia. 

El infrascrito Ministro del Perú ha tenido el honor de recibir l:t 
nota N? III. A. 2776/23663, del 13 clt! febrero de 1917, y ha cumplido 
I!Ín dilación con ponerla, en conocim iento de su Gobierno por radiogra-
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ma, omitiendo, sin embargo, particularizar que, ll egado el caso, serán 
in demnizados los peruanos, por cuanto entiende que el Gobierno alemán 
procederá en igual forma con todos los perjudicados que puedan ju~ti
ficar RU derecho. 

El abajo firmado aprovecha esta oportunidad para reiterar a V. E. 
ias seguridades de su más alta y distinguida consideración. 

ALEJANDRO VON DER HEYDE. 

A Su Rxcelencia el seüor Secretario de Estado, doctor Zimmermann. 

(TELEGRAMA) . 

Londres, 14 de mayo de 1917.- Ministerio Relaciones Exteriores,
Lima. 
:Ministro peruano en Alemania dice:-«Asunto Lorton sin noti

cias; submarino temen sucumbido. Gobierno alemán res•Jlverá no obs
tante, sin pérdida de tiempo, tan pronto reciba informes pedidos Espa
ña v nuestras pruebas. reiterando ofrecimiento tratar entonces asunto 
con" toda deferencian.-LA FuE·NTE . 

.\[inist!'rio dP 1-telaciones Exteriores 
Lima, 30 de junio de I9Z7. 

~? 37. 

::) eíior don Alejandro von der Heyde. Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario del Perú en Alemania. 

Terminado el estudio del expediente formado por los propietarios 
de la barca peruana Lorton, hundida el 4 de febrero del presente año, 
por un submarino alemán, y acopiados todos los elementos de convic
ción que se solicitaron de diversas ofi()inas públicas nacionales, en el 
Perú y en el extranjero, el Supremo Gobierno ha encontrado que hay 
mérito ba~:;tante para llevar adelante la reclamación que interpuso en 
febrero último, demandando del Gobierno imperial las reparaciones 
dabidas al honor de la bandera y a los daños causados a los dueños del 
buque hundido. 

Con el objeto de facilitar el curso de la reclamación, que deseamos 
se lleve sin demora, se ha redactado el memorándum adjunto, que con
tiene un estudio sumario, pero completo del asunto, para que lo pre
sente Ud. traducido, al Ministerio de Negocios Extranjeros en apoyo de 
la reclamación. Los documentos comprobatorios respectivos existen, 
unos de posi tados en la Legación del Perú en París y otros quedan guar
dados eu e~:;te Ministerio. Por razones de seguridad de dichos documen-
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tos, no se envían a Ud.; pero si el Gobiemo alemán exigiera la compro
bación de cualquiera de los hechos expuestos en el memorítndum, se 
remitirán a UcL lo;; rlocumentos correspondientes. 

Es innecesario recomendarle de manera especial la gestión ele esta 
reclamación, pues ya Ud. conoce, no sólo el pensamiento del Gobierno 
peruano al respecto, sino también el anhelo con qne la c.p inión pública 
toda sigue el cur:;o de este asunto. Así es que confío en que el recono
cido celo de Ud. se ejercitará una vez más, para activar la resolución 
del Gobierno imperial; y que cuidará d<::J informarme sobre el particular 
con la posible frecuencia. 

Dios guarde a Ud. 

~lemoránclum 

Hechos 

I 

E DE LA Rrv A· AGüERo. 

El 4 de ÍPbrero de 1917, a las tres de la tarde, aproximadamente, 
]a barca peruana Lorton, de la matrícula del Callao, Perú, Suraméri
ca, fué hundida mediante bombas que colocaron en ella tripulantes de 
un submarino alemán, por orden del Comanda11te del mismo. 

El hecho ocurrió en el mar Cantábrico, más o menos, a 2 y 3/4 o 
2 1/2 milla~ t:lel puerto español de Suances, correspondiente a la pro
vincia de Guipúzcoa, y en circunstancias en que el Capitán de la barca 
hacía ¡;:eñales para obtener un piloto costero, a fin de entrar al puerto. 

DespuéR de tres disparos hechos por el submarino (el primero a las 
2 h. 30 p. m.) con intervalos de cinco minutos, para hacer que el 
buque se detuviera, se hizo un cuarto disparo. al mismo tiempo que, 
por señales, se daba la orden de abandonar el barco lo máB pronto po
oíble. Mientras el capitán arriaba un bote para l!evar sus papeles de 
mar. al submarino, é te izó la bandera francesa; y cuando el cap1tán 
llegó al submarino. su comandante le recibió los papeles y le ordenó 
regresar al buque para que llevase al submarino los tres alemanes que, 
dijo, existían en la tripulación. El capitán obeeleció. y aún cuanelo 
ninguno de Jos tripulantes de la barca había declarado ser alemán, lle· 
vó a los único!! tres que podían tener esa nacionalirlad. P] piloto, el co
cinero y un marinero, que pasaban por holande~es. De ellos, el piloto y 
.,1 marinero quedaron en el submarino; y el :)Ocinero no fué admit\do 
porque manifestó ser holandé:;. Entonces, el comandante rlió la orelen 
de abandonar el buque en cinco minutos, al cabo ele Jos cuales eHaiJa
ron dentro de él las bombas que previamente habían colocarlo Jos tri
pulantes del E<Ubmarino, y el buque ~e hundió en diez segundos. El 
submarino no tenía nombre ni número; pero en las gorras de sus tripu· 
lantes que abordaron la barca se podía ver el número 3. Entre los ob-
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jetos que l'e llevaron de a bordo, estaba la bandera peruana que tenía 
izada la Lorton. El comandante del I'Ubmarino se negó, además, a de
volver los papeles del buque cuando le fu eron reclamados por el capi
tán, inmediatamente después del hundimiento. 

La posición del buque en ese in~tante, según informe del capitán, 
era 43°28'50" latitud norte y 4°06'10" longitud oesLe de Greenwich. 

II 

La Lorton ern una barca de acero. ·de 1:37 4 tonelnrlas de regil'tro, 
construída en 1889, en Belfast, Jrlnnrla. A ~u llegada. por primara vez, 
al Callao. tenía ya el nom bre de Lortrm, que tuvo hasta el 31 de agos
to de 1916. en que le fué cambiarlo por el ele Cavo1tr; pero cincuenta y 
cuatro oías después, el 24 ele octubre del mismo aílo. volvió a tomar su 
nntiguo nombre de Lorton, que conservó hasta su destrucción tres meses 
v medio más tarde. 
• La Lorton fué comprarla por la !'Ociedad Rocca & Miller a I'U due
ño don Domingo Loero, en el Callao, el 2l de septiembre de 1916 . El 
perito naval del Comité de Aseguradores del Perú informó, el 13 de 
marzo de 1917, a pedido de la casa Rocca & Miller, respecto del estado 
y avalúo d.: la Lorton, q.ue el magnífico estado del casco, armazón, fon
dos. arboladm·a, maniobra, velas, cubierta, botes, winches, cadenns, 
anclas, artículos de repuesto y víveres, permitían estimar el valor de la , 
barca, en febrero de 1917, en ;f, 39.000.0.00. 

III 

El anterior pwpietario de la Lorton, don Domingo Loero, . inició 
expediente para nacionaliznr la barca como peruana; y encontrándo~e 
ese expediente en tramitación. se otorgó a la Lorton nn pn!'avante pro
visional, en 25 de abril de 1914, a fin de que pudiera u><ar la bandera 
peruana en un vinje que hizo a Port Towsend, Estados Unido• de Amé
rica. De regreso el buque al Callao, se le otorgó patente de na veg;tción 
mercantil. el 18 de marzo de 1915. Adquirido por la ca5a peruana 
Rocca & Miller, se sigu~ó expediente para que se extendier:> nueva pa
tente. la que. en efecto, fué otorgada el 24 de octubre de 1916. 

El u~o del pasavante provisional está autorizarlo por el código de 
la marina mercante del Perú, que en la última parte del artículo 465 
dispone que: «Ni estas embarcaciones (las de 50 toneladas inclusive pa
ra abajo) ni las de mayür porte podrán navegar en aguas extranjeras 
con pnsnvante solamente, salvo el caso que el Supremo Gobierno lo hu
biere permitido, y esto Fólo por un viaje; en caso contrario, caerán en co
miso el bLH.¡ue y !:'U cargamento». 

Conforme a las leyes peruanas, los buques, para poder usar la ban
dera nacional, deben ser propiedad de peruanos o de extranjeros domi
ciliados en el Perú. (artículo 450 del código de la marina mercante) y 
ser el capitán de nncionalidad peruana por nacimiento o por nacionali
zación (artículo 622 del código de comercio); debiendo componerse al 
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tripulación, cuando meno:::. de t.m·a·éjuinta parte de individuos nacido>; 
en el territorio de la H.e!Jública o , nacionalizado;; ( Art. 333 Jel código 
de la marina mercante ) . 
. La.J-orton era propiedad de la ca~a comercial· peruana que gira e"~ 

el Callao ' bnjo la rnzón social de Rocea & ~[iller,la que compró el buque, 
por escritura pública, a d{)ll Domingo Loero, el .. 21 de ~eptiembre de 
1916. La sociedad Rocca & ;\liller· se cou:sLituyó. también por escritura 
pública, el19 de noviembre de 1910, ante el Notario del Callao. don 
Celso Delgado. Los únicos soeios :<(m: don . Víctor Pablo Roeea, nacid'o 
en el Callao, el 28 de jun1o de ·1814, de padre:; italiano,.:, inserito volun
tariamente para el servicio milit-,IJ"en el Perú. en l<t bolPta de COII~erip
ción númt>ro :224,135 , corre,-poild ien te a la el ase dé 189.); y don J u a 11 

Eduardo i\liller, naci.lo i'gual.rne1úe en el.C,dlao, el• 30 de marzo de 1875, 
COIJ b.,leta de ccln¡;cripciÓiliiÚtnero ::!:23.9.::)3, para el servieio militar co
rre,..¡..wndient.e a la clase de 189o. ·Se trata, pues, de dos peruano:; de na .. 
cimiento y ciudadano:; en ~-jucicio. La socie~ad, cons.tituída con arre: 
glu a las !eyes peruana,.:, fue debidamente re'gi::<tr<~da en el Registro Mer
cantil del Callit'o, en el tomo I d·e l ·iiuro de !:lociedades. púgina 027, par
iida núrne·ro LXXIII. 

J~l capitán de la Lorton, don Frank T. Sanders, ciudadano america
no de nacin1i ento, se naturalizó !leruano en 1915, cumpliendo todas las 
form :'d1dadd legales; y del · rol dH la tripulación, cuya co¡.>ia CPrti'ficada 
expidió la Caoitanía del CRllao y Comandancia Principal de las Milicias 
Navale,.:, el9 de mayo de 1917 aparet.:e que h tripulación se componía 
en total de 19 hombres, inclu::!ive el capitán, y que de ellos ocho tripu
lantes eran P~-'l'nanos. esto e,¡, mucho más de la quinta parte exigida 
por las leye;; Jel Perú. 

IV 

La Lr11ton fué fl etada en Londres. el 22 de SPptiembre de 1916, por 
la ca:;a Mitrovich Brothers, de esa ciudad, actuando la casa Graham 
Rowe & Co. como agente de los propietarios Rocca & Miller. Con arre
glo a e:;'" contrato. la Lotlon uebía cargar, en cual::}uier lugar entre los 
puertos chilenos de Pi::!tigua e Iquique, excluyendo la caleta de Junín, 
1111 cargamento de nitrato de soda en cantidad no mayor de 2, 350 tone
lada,; y Jio menor de 2, 150, para llevarlo a cualquiera de los puerto& 
esnañoles de Bilbao, Pa¡.:ajes o Santander, al pn:cio de ciento cuarenta 
ch.elines por tonelada (~ 7). En cumplimiento de este contrato, la Lor
ton zarpó del Callao, el f> de octubre de 1\H6, para el puerto chileno el~ 
Caleta Buena, donde lif'g6 el 12 del mismo mes, comenzando inmedia
tamente a cargar hasta 2,211 toneladus de nitrato, y zarpando el 22 de 
nnviembre del mismo año con rumbo a Panamá, donde fondeó el 18 de 
dicit>mbre. Al día siguiente atravesó el Canal, llegando el mismo día a 
Colón; Hllí permaneció hasta el 21, s;diendo en esa fecha remolcada a 
las 5 de la tarde. Siguió naverando con remolque durante doce horas. 
al cabo dt: las cuales dPió el remolcndor y comenzó a navegar con sua 
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propias velas con rumbo a Pasajes. a través del e¡;;trecho de Florida. La 
navegación continuó sin mayor novedad h;tsta P-14 de febrero de 1917, 
en queJa Lorto?l fué hundida por un submarino alemán. 

Del flete pactado, se pagó al contado la tercen. parte, o sea, 
;f, 5,159.0 00, siendo convenido que las ;f, 10.318.0.00 resLantes se paga
rían después de entregado el cargamento en el puerto de destino. 

V 

El cargamento de la Lorton se componía exclusivamente de nitra
to de soda, de los yacimientos de Tarapacá. Eran, cuarentiocho mil 
quinientos quimale::; españole;;, equivalentes de 2, 211 teneladas ingle!'as. 
El embarque se hizo por cuenta dP. la ca-;a Mitrovich Brothers, de Lon
dres; y para la venta del nitrato en Bilbao estaban ya en negociaciones 
con la Sociedad GenP.ral de Industria y Comercio, por intermedio de 
don José Santana Soler, agente de Mitrovich Brothers en Barcelona. 
Este agente había ya concertado el 3 de febrero, la víspera del hundi
miento, la venta de cincuenta toneladas del nitrato que llevaba In. Lorton 
a los señores Ambrós y Villarroya de Zaragoza, y doscientas toneladas 
a los señores Corella e hijo de la misma ciudad. Para el depósito del ni
trato excedente, se había ya contratado, por medio de la casa Viuda y 
Sobrinos de Manuel Cámara, de Pasajes, el alquiler de un almacén. 

La elección del pequeño puerto de Pasajes se justifica por ser muy 
poco dispendioso y por la situ¡1ción cP.ntrica respecto de las principales 
plazas españolas de consumo, que dedican el nitrato para abonar tierms 
de cultivo. para la fabricación de productos químicos en Bilbao, Pam · 
piona y Zaragoza y para la preparación de dinamita en la fábrica de Gu
llacano, a ocho kilómetros de Bilbao. 

La casa Mitrovich Brothers se dedica desde hace quince nños a In. 
venta del nitrato de soda en tod::t Epaña; y anu::tlmente mand::t carga
mentos procedentes de Chile a Barcelona, Valencia, Málaga, Cartagena 
y otro:-: tJUPrto!' e~nañoles. En P-1 año Pn curso, ademá!' del carga1uetito 
de la Lorton. había nutnrlndo uno a Málaga y C>trta~ena en el vapot es· 
pañol Oqnmdo, y otro a Barcelona, en el vapor Otoyo, de la misma na
cion!llidad. 

Por último. clurante la guerra, el Gobierno de E5paña, por real or
den del 16 de diciembre de I9l4, prohibió la exportación del nitrato de 
soda; de modo que, aún cuando ¡;;e hubiem querido reexpedir a otro 

··país el nitrato que conducía la Lorton, las autoridades e!'pañolas lo ha-
brían impedido. En consecuencia, no cabe la menor duda de que el 
cargamento de la Lorton estaba destinado a consumirse en España y de 
que no era posible reexportarlo, aunque lo hubieran.deseadp los propie
tarios Mitrovich Brothers, o los compradores de lotes parciales del 
nitrato. 



24 .\ll;\ IS'J'EH lO 1>~: REI.ACIIll\ ES EXT~:HJOB ES DEL :PRRU 

La cuestión de derecho 

Con fPchn 5 de febrero de 1917, la Lrgación del Imperio alemán en 
Lima, comunicó al MinidPrio de Relacioues Exteriores d el Perú, que 
«en las zona~ cerradas al rt>dedor de la Gran Bretaña, a lo lar¡:¡o d e las 
costa¡.: de Francia e Italia, lo mÍ!'IliO que en la parte oriental del Medi
terráneo. Alemania se opondría con wd;-~s suR arma., y ~>in otro :ÚÍFO a 
todo trnfi co marítimo; que lo,- buqup,- neutrale~ que cruzaran dicha zo
na lo ha rían :t FU propio rieFgo; 411e nun cuando se había tomado medí"· 
dn s para quP. durante un términ" prudenciaL fuP~en respetados Jo., bar
co:; neutralt>s que estaban en t·amJno n puerto~ C<llllprendidos en la zona 
ce r radn, .,e recomendaba avi~ar a di<.:ho:- buques por todos los medios 
pos ibl es e inHruírlos para que tornasen rulllbo a otrO!' puertoF; que los 
buqu es neutraler,; que se Plll:ontraran en la zonn cerrada podrían salir de 
ella sin peligrq ninguno, "'i .. rn¡.¡re que lo hicieran antes del 5 de febrero 
y tomaran la nlta más directa para ganar mar libre; que drjaba al cui
dado del Gobierno del Pt>rÚ comunicar esto a los buques peruanos; y 
qut> re1 etí;.~ la ¡11hP1tencia contenida en el memorádum del 8 de febrero 
d e 1916, 1iP que 1111 confiasen las personas o bienes neutrales a buques 
rn t=> r <.:a 11 tPIS armado,.;. de potencias que se encontraran en guerra con Ale
lwlnia, porque .. ,o;: buques serían considerados y tratados como buques 
de g11erra. aún f11t>ra de la zona cerradaJJ. 

Prt>i-'CÍIIJi,.ndo de laJS reservas que. en esa como en anteriores oca-
1-' iOil!-'!<, hizo t•l GohiPrno pPrtlHno. en favor de los derPchos de E<US ciu
dadano;.:. co11 nlotivn del propósito ma11ifestado por el Gobierno alemán 
dfl t>xeluír de extellSl>' zonas JWHítimas. no ~'<ujetas a bloqueo efectivo, a 
In=- h11q IIP>' neutra les lle comercio, la notificación hecha · por la Legación 
ele Alemania <'n Lin1:1 contiene la declaración de haberse tomaoo me
(iiib;.: para que. d11ra11Le un término prudencial. fueran respetados los 
buques IIPI!trale" q11e 1-e hallaban en ~iaje a puertos comprt=>ndidos en la 
zona cerrada. No podía ser de otro modo, porque no era equitativo nP 
ju~to exigir. desde lut=>go, el respeto a nna prohibición que era descorio· 
cida. Los buque!' nt>utrales que estaban navegando cou rumbo a puer
to:; de la zona cerrada, ignoraban al emprender el viaje que no era per
mitido atrave!'ar eE<a zona ni entrar a esos puertos; más todavía que, 
pura hacerlo, estaban rxput=>l"tos a ser hundidos. Se hallaban convencido" 
d .. que 110 violnhan di,.:posi(·ión alguna al hacer esa traveE<ía; y su bue· 
11a le ¡.,,.. d<>ba dP.rec·ho a ser re!'petadoa y a que se les concediese térmi-
1111"' t'X<.:epc iow!le,.; de eq11id;~d, que le~; pusieran a cubierto de las severas 
pena:-: impue,t;ts a los violadores de un mandato que no existía cuando 
~aliPron a viaje. y que no podían conocer durante él. Esto, por lo de
lllÚS. se halla de acuerdo con la práctica, siempre que se adopta medi
das restrictivas de la libertad de comercio y navegación; en tale!' casos, 
eomo HJcede fiÚn en los de sitio y bloqueo, se da siempre un plazo para 
que los neutralee puedan entrar y salir, a fin de librarlos de los rigoree 
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de hMtilidadt-::; que es naturnl suponer que habrían evitado si hubieran 
tenido noticia Pportun?. de que iban a ponerse en ejecución. 

ji,;~. pne~, evidente que, aún en el t:a~o de que la Ltntrm hubiese te
nido con1o destino un puerto de potenei:l beligerante, d eutru de la Z<'na 
cerrada. habría tenido derecho a un tra ~amiento ben évolo de exce¡.¡eión 
porque habí:t empre1:~lido viaje dos rrreses y lllPdio antes d e que el Go
bierno alemán hubiera hecho conoeer su propó~ito de inteu ~ificar la 
auerra Fuhn~nrinn. hnl>ir ndo pernwnecidu cu:rrenticinco día l' ~in co
~Junican<e co11 u:rdie y l'areeiendn Je apnratos de telegrnfía inaltllllbri
c~; y porq ue el Gobi ~mu pe rua no s,ólo fué no.ti fi.cado de e~ e !'ropó:si to 
et 5 de feurero. e" d ectr, el lllJ,-mo d1a en que 1ba a ponerse en práctica 
la riguroFa di spos ición <1el Go bi eruo al em{tn y al día s1guiente de ha
ber sido hundida la L01tott; de modo que había impmibilidad ::naterial 
de hacer prevencióu alguna al buque. • 

Pero si , aún en la hipóte~:<is conwmplada, hubiera podido recla
mnr:,:e de cualquier atentado contra la Lorton, la condi eión de este uu
que resulta inmune e intangible conforme a la )py intPmacional, si se 
liPilP en cuenta que enarbolaba la bandera de una n:tt:ión amiga; que 
viajaba de un puerto neutral a otro t:uubién neutral; que en su viaje no 
había entmrlo. porque no tenía para qué, en la zona cerrada, la que, 
~E:'gún la,; misn1as demarcaciones del Almirantazgo alemán, no com
prendía ni podía comprPIHier las co~taR españolas del Cantábrico donde 
fué hundida la Lorton, ni las otras de E;;pniia en el Atiúntico y el ?IIe
rliterráneo; que llevaba un cargamento cuyo destino era lCRpaña, país 
neutral y de donde no podía ~er reexportado a ningún otro país, beli
gerante u no, siendo p0r comigaiente impo::ible que el nitrato de soda 
pudiera llegar a ser empleado en la guerra contra Alemania. El derecho 
a ~a libre navegación de los llllll't>l", máxime enanco éstos se hallan fue
ra dP la:o: zonas de guerra; la libertad de comercio entre pnú,;eo: nmigos, 
que habían declarado y mantenido su neutralidad ante el conflicto eu
ropeo; el respeto debido a una e m bn rcaeión mercan te, df' nacionalidad 
neutral, que se dedicaba a su tráfico acostumbrado y pacífico, fueron es
candalosamente violados con las irreparables medidns de fuerza que ~e 
emplearon contra la. L01·ton y que produjeron ~;u hundimiento injusti
ficado. 

Las reparaciones 

El a ten t:Hlo co1net ido por el su buJUrino alemán que destruYÓ ht 
lor/(I:J tiene un ri1,hle earúeter, y exige, por lo mismo, dos repa1a~JOnes 
t11111bién di~tinta,;. De un lado, existe el ultraje a. la bandera de una Nn· 
ción amign. can1ctPrizado )'(lr In faltn de reo:peo con que fué trat:roo el 
buque que la enarbolaba COliJO en~eña de 111-utralidad y de anr¡raro; y 
de otro, el daüo material c:r m-:1 do a ciudadanos perunnos con la nestruc
ción de un buque de su pro!'iedad, precil'amente en circunHancias en 
que la creeiente disminución del tuuelaje mundial dedicado al comercio 

4 
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marítimo, ha aumentad? en prop~rción consi~erable la importancia y 
el valor de las embarcaciOnes destmadas al trafico rle travesía. 

No obstante que la bandera y los papeles de mar acreditaban, Rll1 
lugar a duela, la nacionalidad peruana de la Lorto1z, la bandera del Pe
rú fué arrancada de la popa del buque por uno de los marineros del 
submarino y llevada a bordo de éste, procediéndose al hundimiento in
mediato; hacién1ose notable el contraste entre el com¡..>ortamiento del 
comandante el e! submarino, que no supo guardar la menor co nsidera
ci0n al buq11e mercante de una nación amiga, y la conducta del Go
bierno del Perú; que ofrece e11 sus puerto~ seguro asilo,desde el com ien
zo de la guerra. a seis vapores alemanes y cuatro buque;; de vela de la 
misma nacionalidad, cuyos tripulantes gozan de la más amistosa acogi
da y de las amplias garantías que las leyes perufl.nas otorgan a todos los 
habitanteR ele\ territorio nacional; y que, con toda energía. ha sabido 
mantener una estricta neutralidad en el conflicto europeo. En esta vir
tud. el Go'>ierno cree que le es debida como justa reparación: 

· a) el saludo militar a la bandera del Perú, por uno o más bu
ques de la Marina imperial de guerra; 

b) la desaprobación de la conducta del comandante del subma
rino por el hundimiento de la Lorton y su sometimiento a una corte 
marcial. 

Para los ciudadanos peruano:> damnificados por el atentado: 
a) el pago del valor estimativo del buque el día del hundimien

to; valor aoreciado por el perito naval del Comité de Aseguradores del 
Perú en i 39,000.0.00; 

b) el valor de las dos terceras partes del flete del cargamento, 
abonables al entregarse éste en el puerto de destino, y que, por haberse 
perdido el cargamE:nto, no ha sido pagado. El cargamento era de 2, ~11 
tonelada.; a ¡; 7 por tonelada, hacen ¡; 15,477 y las dos terceras partes, 
¡; 10,318. 

e) indemnización equitativa de los perjuicios sufridos. estima
dos prudencialmente en el interés legal durante dos años del monto a 
que asci encien las pérdidas sufriclaf'. esto es, ¡; 5,918.8.0,qne representa 
el intPré~ al 6 por ciento sobre i 49.318. 

En total, cincuenticinm mil doscientas trientiseis libras esterlinas, 
ocho chelines. 

No sólo la justicia intrínseca, que apoyn e~ta demanda del Gobier
no del Perú, sino también la reciprocidad dehida por \a~-; muchas in
demñizaciones que él mismo ha concedido. en diver>-as época~, a !.iúbdi
tos alemanes que fueron voluntaria o involuntariamente dañados en ~us 
intereses por actos de autoridades civiles o militarPs peruan a", hacen 
confiar en que, por lo mi;;mo que se trata de una Nación pojeroEa co
mo Alemania, no se negará a un pais amigo la doble reparación a que 
le dan derecho los injustificables atentados perpetrados en la Lorton, por 
uu buque de la Marina imperial de guerra . 

Lima, 30 de junio de 1917. 
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(TELEGRAMA) 

Londres. 16 de julio de 1 Hl7.-Ministerio de Relaciones Exteriores,
Lima. 

Ministro pel'llanu en Alemania dice lo siguiente:ccRecibido nota ale
mnnn a¡,;unto L orton. Copia rem itida correo, dice lo siguiente: Lm·fon 
a prllE'ada h 11 ndida ca U!'a conducir contrabando conforme artículo 49 
declaración Londre!". Casu Rerá juzgado tribunal de pres:1s, don<.. e 
interesados pueden hacer valer sus deH'chos. Dice que para evitar mal 
compre11dido, Gobierno alemán hace notar este caso distinto completa
mente barco n rgentino Monte Protegido, que no eabía existencia zona 
cermda, entrado en ésta habiendo !mio hundido sin prevención.JJ-LA 
FUENTE. 

Ministerio de Relaciones ExtPriores. 

Lima, I. 0 de agosto de I9I7. 
N. o 40 

Sf>ñor don .\lejandro von d!'r HE>yde, Enviado Extraordina~io y Minis
tro Pl euipotencinrio del Perú en Alemania. 

Por conducto de nuestra Legación en Londres, se recibió en este. 
~[ini!"terio. el16 de julio próximo pasado, el telegramr. en clave de Ud. 
que íué traducido a¡,Í: 

ccRecibido nota alemana :.snnto Lorton; copia remitida correo. Dice 
lo siguiente: Lr,rlo1l apresada, hundida, causa conducir contrabando. 
conforme artículo 49 declaración Londres. Caso será juzgado tribunal 
de preo:;as. donde interesados pueden hacer valer sus derechos. Dice 
que, para evitar mal entendido, Gobierno alemán hace notar este caso 
distinto com!lletn.ra1ei•te bnrco argentino Monte Protegido, que no sabien
do existencia zona cerrada, entró en ésta, habiendo sido hundido sin 
prevención.» 
· El Gobierno peruano FÍente no porlt:>r conformnr su criterio con el 
del Gobierno imperinl ~obre el procedimiento que éste último se propo
ne ~eguir con nJotivo del atentado de que ha sido objeto la Lorto11. 

Aunque el PE>rÚ 110 eR parte en la declaración de Londres, del 26. 
de febrero de l\:J09. pue"to que ni siquiera llegó a suscribirla, no tene
mos inconT'eniente, si el Gobierno imperi11llo desea, en juzgar del caso 
de la Lo1'lo1l con sujeción a las reglns contenidaR en dicha declaración, 
ya que las Potencial:! Fignatarias dejaron constancia, en la dispo<:ición 
preliminar. de su acuerdo sobre que esas reglas armonizaban en el 
fondo con los principios generalmente reconocidos del derecho inter
nacional, y que las disposiciones de la declaración forman un conjunto 



28 MIIiJSTERJO D~~ RELACION~~P F:XTF:R!ORES DEL PERU 

indivisible (nrtículo 65). Según ella. que no autoriza las zon!ls cerradas. 
la cnptura oe un buque mercante neutral puede realizarse únicam ente 
por violación de bloqueo. por condueción de contrabando o por nsis
tPncia ho.•til. Descartando esta última cau,al, por ser del todo ajena 
nl cnso urei:ielJLe. examinaremos las di~nosiciones pertinentes conteni
das Pn la rlPclaración sobre bloqueo y contrabando. 

El bloqueo debe limitars':! a lo,; ouerto~ y costas d el enemigo u 
ocnpnrlas por él (artículo 1<?) debiendo aconhrse un plazo para lasa· 
licia de lo~ buques neutrales (artículo 9°. inciso 3"); la cnptun~bilidad 
de 1111 buque nPutaal. por violación rle bloqueo. P~tá l"uborciinada al 
conocimiento rPal o presunto del bloqueo (artículo 14) y el conoci
miento ele é:ste ¡;e presume. salvo nrueb;t en contrario. cuando el buque 
ha ~al1do de un puerto neutral con postPrioridad a la noti(icación del 
hloquPo, hPchn. en tiempo útil, a la nación a qne este puerto pertenece 
(nnículo 15). A<lemás, las mercaderías de contrabanrlo absoluto son 
eanturables, si está probado qm~ se destin :ln a terriwrioenemigo u ocu
pa~1o por él con fuerzas armadas. !"ea que el trasporte de e;;as mercade
rías ¡;:e haga directam ente, sea que exijn. trasporJo o tránsito por tierra 
(artículo 30); el destino proh1bido sP comsidera nlenamentb probarlo en 
el G~t::iO de queJa m erc:otderÍa aparezca OOe11menlada para desembarcarse 
en uh puerto del enemigo o p >tra ser remitida a su~ fuerzas arrnaclas y 
cnnndo el buq11e no debe to~ar sino en puertos enemigos, o cuando tie
JI P. !JIIP. tocar en un pu~rto del enemigo o encontrarse con fuerzns arma
da~ del mi:;:mo. antes de llegar al puerto neutral para el que h merca
dm·í:ot ha sido dncument:otda (articulo 31); y finalmente. los papeleR de 
mar prueban plenamente el itinerario del buque que lleva contrnhanrlo 
n hsolnto, a mPno!' que sea encontrado manifiestamente desviarlo el el 
rnmbo qne debía seguir según suR papeles ele mar y sin poder justifi
car sutiere11 t.Pmente e.:a desviación (artículo 32). 

Ahorn hien, el Gobierno alemán, en su decreto del 31 de enero rlel 
pre~ente año, n" ha establecido un bloqueo en las condiciones precep
tuadas nor la c1eclar;~ción ele París, rlel16 de abril de 18.56, y r<ttifica
das en la de Londres (artíenlo 2), sino zonas cerradas. es decir. bloqueo 
eontinental o de papel; y aun cuando estas hostilidades no son recono
cidas por el derecho internacional, y los n2utrales no están obligacioR a 
respetarl:ot.;-de lo ~u e. como sal veda1 rle pri nci pi o, queremos dejar 
eonstancia-cabe hacer notar que la Lorton fué detenida ~r hunciirl::t 
fuera de toda zona cerrada o bloqueada, a tre.~ millns. mií~ o meno". del 
puerto español de Suances sobre el mar Cantiíbrico, o f::Pa. en la cm:ta 
de un:t nación neutral cuyo acce'<o no puede dejar de e~tar abierto a la 
lihn~ n 1vegación de los bnf1ues <le cunlquiera nncionalirlad, v con mn 
yor razón de lnH neutrales; y cua nrlo el mismo decrPto alemán trn z:1ln 
la« zonas cerrarlas dejanrlo a lo largo de In. costa septeritrior,nl esnnñ.nla 
una faja libre de veinte leguas marítimas de ancho. El plaw aeorda
rlo por el Gobierno a\erniín pna la salida de los bnqne• nentmles de la 
zona cerrarla fué sólo de un día. nbzo que, ntlem(L~ cie nngnstioso. Pm 
de impo~ible utilización pAra el GobiPrno peruano y. !)01' cnmigniente. 
para la Lorton, porque la L Egnción alemai1a en Lima solamente comu-
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nicó al Mini~terio rle Relacione~ Ex:teriores del Perú el decreto sobre 
zonas cerradas. el día 5 de fehrero. cuando y~t se h abía vencido el pla
zo de favor pam los buques neutral el', y cu:tndo la L orton ya había sido 
hundida, pues lo fué ·el día anterior. 4 de febrero, cerca rle las 3 de la 
tarde. es decir, ::¡ue el atentado Re realizó ante;;; que el Gobi erno perua
no hubiese sino informado oficialmente de la deck ~ación de zonas 
cerradas y antes de que expirara el plazo r¡ue el mismo Gobi erno im
perial concedió a los buqnes neutrales. Como Re clemoF!tró en el me
morándllm ren1itid o a U1l. con oficio número 37. rlel 30 de junio últi
mo. la Lorto't 110 pudo tene r co nocimiento d e la existencia de zonas 
cerradas. porque el último p nerto de e:;<"ala fu é e l panameiio de Colón, 
de rlonde zarpó e l 21 de rlicie mbre de HJ16. cunrentián días antes de 
que fuera expedido el decreto alemán en cuya virtud fné volada, y que 
estuvo i m po,;i bili tada de CDnocer por c:trecer de aparatos rle rad iote
gmfía y por su hundimiento la víspera rle la notifi eaei ón ,1 ~ 1 decreto; 
de manera que hay. no solamente la presunción legal de que habla el 
artículo ló de la declaración de Londre~. sino la imposibilidad mate
rial de que el buque perunno puJiera hnber conocido la decisión del 
Gobierno imperial. Aun, pues, dentro de las zonas cerrada¡;, la Lorton 
habrín tenido derecho a un trat:w1iento de favor conforme a la declara
ción de Londres, invocada en la nota alemana; y se compren,it fácil
mente cuanta es la justicia qae apoya el cnso de ese buque. hundido 
fuera de toda zona cerrada y antes de haber sido notificadR é~ta. 

Cnanto a !a conducción de contrabando. todos Jo,_ docnmentos de 
la Lorton prueban, sin lugar a onda, que el destino del buqne y del car
ga,nento era un puerto rle España.; que ni antes ni de~pné.; de la ]]pga
da a su dPstino, tenía que tocar, ni tocó en efecto, en pllPrt.o o puerto,; 
de beligerantes. enemigos de Alemania, lo que se comprobó pr(\et.ica
mente por el lugar en que fué detf!nida y hundid<t pur el ;;ub1narino 
alemán,dentro del rumbo que debía seguir y a muy corta <li~t.nncia del 
puerto qne Pra su destino final. Siendo el cargamento rle l:t Lnrton un 
artículo Lle lícito comercio en J~,paña, nara donde Psta ba destinado,. no 
€S admisible el control de un tercer paÍ:>, para calificar de contrabando 
el cargamento y de presa el buque, y proceder en la forma m:ís violen
ta a h destmcción de nnu y otro. 

Faltan, en consecuencia, tod:ts las condicione~ exigida~ por la dP.
claración ele Londre¡;o para qne nn buque neutral pueda ser car>turado a. 
título de presa, y máo; aún, par;t que pueda Rer rlestruído Pn uso rle la 
autorización que cor.tie1w el artículo 49, invocado por el Gobierno im
perial. No e;;, por lo mi"mo, aCPptable que un buque cuyo carácter neu
tral estaba determinado por la bandera que tenL-t derecho de llevar. l"e
gún el anículo 57 de In misma decJarnción de Lonrlre~; que viajaba con 
destino a un puerto también neutml.~in haber ingresado.en ningún mo
men to,a la zona cerrarla ;y que fur hundido fue m de e~ta zona, dentro de 
la faja expresamente declarada libre en el memorándum alemán. pueda ser 
considerado como presa -y sometido al juzgamiento de un tribunal espe
cial. L:1. jurisdicción Cle éste no puede ser impue;;ta para un atropello 
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tan manifie.:;to de todos los derechos que comprende la libertad de co
mercio y de navegación; y los ciudadanos peruanos. YÍctimas de ese 
atropello, no tiene1: por qué someterse a una jurisdicción qne no le!> 
comprende desde que 110 han practicado acto alguno que los sujete 1~ 
ella, y que, p0r lo mi~mo, no aceptan, · 

Pero si esto se halla perfectaml'nte justi6caclo en cuanto a la repa· 
ración de los daños materiales, lo P.Stá muchhimo más en lo que se re
fiere a la reparación moral, que, en primer término, ha pedido el Go
bierno del PP.rÚ. La FatiFfacción al honor de la bandera ultrajada; el 
casti~o del oAc!al rPFflOtt~abll' inml'diato de ese ultraje, como conse
cuetJcia de la dP'tl !'rouaciAn del lwcho, no pueden ser demandados con 
carácter litigio~o a un tribunal alemán, enea r¡zado de juzgu !'obre e! ere
eh os privado~. por elevnd:t fJilP. ~ea su gerarquía. Se trata de rt--par¡¡cio
ne;; que las sobt-ranías de la,; JJ:teionel:l con¡;:ideran que les son debid"" v 
que pidl'n por el órgano repre"entativo de ellas, o ¡¡ea, por ·intermt.li·<~ 
del E>'tndo a otro E~tado, el que las otorga o las niega en virtud de ne
gociaciones di~.domáticas, de1<pués de una au>:tera contemplaciún de lo1:1 
hechos correspondiet1tes; pero ¡;;in sujeción a lnR ritualidades de un pro
cedimi~nto ni a las contingPncia!S de una sentencia judicial, qne no ten
dría ley interna en q<H' ha;an,e: el Perú,a peFar dP. ~UF propó;,ito>: ilmif:'
tos,JS, no se sujetaría nunc:1, en tan delicada materia, al falln del tribuna JI 
de un país nl que preci~amente f"e pide la reparación. 

Reservándome ampliar esto~ razonamientos cuando me FPa conoci
da ín ~xl~nso la t1ota -.demana a Ll u e se refiere el te legra m a de Uf:'ted, 
trascrito al principio, sírvase, mientras tanto, remitir al Ministerio de 
Negocios ExtranjeroF en BPrlín copin trlloucida de este oficio, como 
comnlemento <iel memorándum enviado a f'l'fl LPgación con ft-chil 30 de 
junio. expre;¡nndo, ni hncerl(), la confianza que 'tenemos en que, por· 
concurrir. todavía. Pn mayor grado, la circunl'tancia apuntada rt-1-'JH'Ctr>' 
del buque JW"tmle Protegido j' que ha bal'tado para que se dPfif'ra a la re
clamación dE' la Cancillería argentina. no nos rwgar{t el Gobierno impe
rial, en su alta juEtificación y en fuPrza del p~E'cedente que f'll el ca~o 
dt>l mencionado buque hn dejado el:'ta blf'cido. las reparacionPs que he
más solicitado por f'l hundimiento de la Lorto!l, y que, al concPderla. 
contribuirá eficaztnente a mantener las buena¡; y cordi:des rel:1ciones que
ha~ta hov existen entre el Perú y Alemania. 

Dios guarde a Ud. 
F TUDELA. 

Nota,-Esta comt:nicación ¡:e transmitió por cable a Berlín,el 8 de ag~ 
toen síntesis; y el lo de agosto in extenso. 
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(TELEGRAMA) 

( Traducción). --Amsterdam, 21 de agosto de 1917.-Jlinisterio de Re
laciones Exteriores,-Lima. 

He notificaclo Gobierno alemán contenido telegrama y espero me
morándum junio 30 y nota anunciada.- MINISTRO PERlÍ. 

(TgLEGRAM.~) 

Lima, 23 de ago~to de 1917. -Cónsul peruano, Am;;terdam. 

Transmita :\linistro von der Heyde: sin esperar memorándum 30 de 
junio, sírva:;fl presentar Ministro de Negocio;; Extranjeros notR primero 
de agosto.-TUDELA. 

(TELEGRA?.B) 

Lima. 25 de sentiembre de 1917. -Cónsul peruano. Amsterdam. 
Trasmita Ministro von der Heyde telegráficamente lo que sigue: 

Primero.-Confinnaudo nue,;~ro telegrama número 18, de fecha d(J 
hoy, llamamos h atención de usted ~:>ohre analogía caso I.?rton con ca~o 
bnqnP. nrg-"ntino Toro, en que Gobierno alemán ma11ifestó que hundi
JuiPnto fué aplicación l'P2'ln" declaración Londres sobre destrucción pre
sas neutmlP" y que bnc¡11fl llevaba contmbando ab~oluto con destino a 
puerto be! igeran te.-St>gn nrln. -Caso Lorton. destino buque era puerto 
neutral.comprobarlo conforme "us papeleR. que hacen plena prueln con
forme rleclaración Londres.-Tercero. -E-;t .. antecedente hace innece
sario mayor estudio asunto LortOil y justifica nuestra exigencia . - Tu
DELA. 
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('r~:U: GKAl\JA) 

Lima, 28 <1e agosto de 1917. - Cón:;ul ]Jeruano, Arnsterdam. 

Trammita Ministro von der HPyrle: MiniHro nl emán vino a verme 
para informnrrne haber recibido rPspuesta de Berlín a unó de 8US pri
mero~ de;,;pnchos f:Obre asunto Lorto11 ~·que Gobierno alemán, manifes
tando deseo de llegar a un ncuerdo "obre ene H!'Ullto, estal>a dispuesto 
someter arbi trnje "i L01·ton ha bí<t sido hundido t>ll aguas terri toriale:> 
esp11ñolns. Contt'sté que este punto no tenía im¡,fntancia !Jorque en e¡:a~ 
aguns o futra de ellas era incontestnble que el navío había sido hundi
do en la zona de veinte legunf: marítimas declnrada libre por el decreto 
alelllún de 31 de enero, y que atentado había ~ido cometido contra bu
que neutral que viajaba con un fin comerci'il lícito. Sírvase informar 
1\lin istro Negocios Extranjpros de esta contestación.- TUDELA. 

(TELEGRAMA) 

Lima, 9 de septiernbre de 1917.-Cónsul peruano, Amsterdam, 

TrnnFmita MiniRtro von der Heyde a Berl:ín lo que sigue: No he
Jnos rt>cihido re;;pue~ta a nue~tra;; notas telegráficas enviadas por vía 
A m~ter,in w. en fechas ago~to 13 y i'eptiem bre 4, en las cun les he.rnos de
mm·tradn que torptdf-niniento <ÍP la Lo1·to11 ~e efectuó por un f'Ubmarino 
:I!Prnún con violaciór1 de la>< rPglns del derecho internacional, d!!clarado 
que no aceptamo;; ni aceptartmos someter nue!':ra reclnmación a np tri
bunal intHno df Alemania e insio:tido en 1:-ls reparaciones e indemniza
<·iones pedidas. No podemos conr:;iderHr esta demora sino como una re
velación del er:;píritu poco amistoEo de parte de eRe Gobiemo pnra el 
Perú. Snponemo,; que en el curl'o de esta semana recibiremos una re>l· 
J>.tw,.;ta ~atisfuctoria. Sírvase comunicarlo así al Gobierno imperial
J UDELA. 



CUKSTIÓN ccLORTON" 33 

(TRADUCCIÓN) 

:\lfnisterio de Negocios Extranjeros 

Bu-lín, r8 de ju11io de I9I7. 

El infrascrito tiene el honor de participar al Ministro de la Repú
blica del Perú, señor von der Heyde, retiriéndo!'e a su nota del1 3 de fe
brero de 1917, III A.2776. respecto al hundimiento del velero peruano 
Lorton,efectuado por un submatino alemán, que de la investigación pro 
lija del caso, llevada a cabo por las autoridades na vale:; alemanas re-
¡;nlta lo siguiente: ' 

)1~1 velero mencionado fué encontrado el 15 de febrero de este año 
en latitud septentrional de 43o 31" y longitud occidental de 4o 10" y 
datenido por un submarino alemán con tiros de prevención. El ~iti o 
donde fné detenido el velero está situado a distancia de cuatro millas 
marinas, más o menos, de la costa de Espaf.a; por consiguiente, sin du
da alguna, fuera de las aguas j~.Hisdiccionales españolas. 

Del examen de los papeles del buque, efectuado por el comandan· 
te del l"nb:narino. resultó que la Lortcu estaba en camino con un carga
mento completo de salitre de üaleta Buena para el puerto español de 
Pasa jes , que e!'tá situado inmediato a la frontera de Francia. Los cono
cimie;Jtos estaban extendidos a la órden; además constaba en los mani
fiestos la ob~ervación: ccCargamento destinado para Ei:ipaña con la op
ción de tnÍ.ni:iito" (Spain with the option of transit.) 

El comandante del Ruhmarino consideró el cargamento como con
trabando y resolvió. en consecuencia. hundir el buque con su carga. 
l'nra tomar eHa reRolución, fué robu:"tef'ida por la circunstancia de que 
el buque, cuyos pap'ele,; procedían del afio 1916. según declaraciones 
del primer timonel, ~ólo había pai:indo de ser propiedad inglesa a pro
piedad peruana en 19T5; ele manera que, apnrentemente, era el caso de 
nn eambio de bandera no válido. según el párr~fo 12 de la ordenanza 
alemana de pre!'as (véase ta 111 bién el artículo li6 de la cieclnrnción de 
Londres) . Antes de hundir el buque. el comandante cuidó que la tripu
lación pudiera llegar a tierra y llevó los papeles del velero a bordo del 
submarino. 

El ~alitre debe ser considerado como contrabando absoluto confor
me el párrafo N. 21, 3 de la ordenan . .m alemana de pre!'as, según su 
texto del 22 de julio de 1916, (publicado en el Reichs-Gesetzblatt •cBo
letín de Leyes dellmperio", pá¡rina 773) así como según la ordenanza 
de presas inglesa (Schedule I. N. 8) de la proclamación del14 de octu
bre de 1915. Los objetos de contrabando absoluto están sometidos a 
confiscación, cuando están destinados para territorios enemigos, igual
mente si para ello se requiriese un tra porte terrestre, complementario o 
no (véase el párrafo 29 de la ordenanza alemana de presas y el artículo 
30 de la declaración de Londres). En el caso presente, procedía la sos
pecha de que el cargamento estaba destinado para el enemigo, pues los 
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r:onocimientos estaban extendidos a la orden (véase párrafo 30. ca oítu
lo 2 b de la ordenanza alemana de presn 9? 1· 1\démás- la.'•'Sit.1a<:ió.i~ cittl 
puerto de d-'lstino, que se encuentra a inmediata eerc;mía de la fronte· 
ra francesa y la cláusula sobre el tránsito inserta en los manifiestos de 
carga, no admitían ninguna duda de que la m11rcancía debía ser trans· 
portada a Francia. 

El contrabando representaba por su valor y volumen más de la mi
•P.d de la carga, por cuya razón estaba también el buque Rujeto a embar
go, salvo mejor parecer del tribunal de presas (véase el pármfo 41 ca· 
pitulo 2 de la ordenanza alemana de presas y el artículo 40 de la de
claración cie Londres.) 

No pudiendo el comandante conducir el velero a un puerto alemán 
sin exponer su submarino, tenía el derecho de hundir el buque (párra
fo 113 de la ordenanza alemana de presas y artículo 49 de la declara
ción de LondreR.) 

Su obligación de poner en salvo a las personas que se encontroban 
a bordo y los papeles del buque, las ha cumplirlo (véase el párrafo 116 
do la ordenanz-a alemana de presas y el artículo 50 de la deciaraCJÓn 
de Londres.) 

Seg6n esto, el comandante ha procedido conforme a los principios 
del derecho internacional. La justicia de sns actos será, por lo ciemá!', 
examinarla por el tribunal alemán de presas según el párrafo I, N. 2 
de la orcienanza alemana de presas (artículo 51 de la declaración cie 
Londres). El tribunal de presas de Hamburgo, que es el competente 
para este asunto, tendrá que resolver si la destrucción del buque y cie la 
c>~.rga fué justificada y si la propiedad hundida estaba sujeta a confisca
ción; y si se pre..,entase una reclamación. a quién corresponde la indem
nización y en qué monto. A lo interesados sólo se les puede advertir 
para que hagan valer sus supuestos derechos en la forma y los plazos 
preRcritos por la ordenanza alemana de presas. 

Para evitar malos entendidos, se debe observar que, según las expli
caciones precedentes, se trata en el hundimiento de la Lorton, de una 
acciÓn O e guerra TPgnlar o e CrUCf'fOS, la que. COmO ya Se hizo menciÓn f'll 

nuestra nota del 13 de febrero del presente año, no está en conexión 
alguna con la zona cerrarla. declarada por el Gobiemo alemán el 31 cie 
enero. Por consiguiente. e completamente diferente este cat-:o con el del 
buque argentino Monte Protegido, que,E'in tener conocimiento de la exiH
tencia de la referida zona cerrada, había entrado en ella, habiendo siclb 
hunciido por un snbmarinonlemán, sin aviso, conforme a e¡;:a oeclamción. 

Rogando al señor Ministro llevar lo que precede, a conocimiento de 
"U Gobierno, el infrascrito aprovecha esta oca!'iión para reiterarle la ex-

• presión de su distinguida consideración. 
ZIMMERMANN. 

Al Ministro de la República del Perú, señor von der Heyde. 

Nota-Esta comunicación se recibió en el Ministerio de Relaciones Ex 
teriores, en los últimos días de agosto. 
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Ministerio de Pelaciones Exteriores. 

Lima, 28 de agosto de I9I7· 

Señor don Alejandro von der Heyde, Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario del Perú en Alemania. 

Habien do tomado en atenta consideración lo que expone S. E. el 
!'eñor Ministro de Negocios Ex tranjeros de Alemania, en la nota dirigi
da a usted con fecha 13 de junio último, que he recibido en el correo 
llegado ayer, ~obre el hundimiento del velero peruano Lortotz, juzgo 
conveniente, a fin de evitar que se extravíe el criterio con que debe ;;;er 
apreciado este enojoso asunto, dejar comtancia, desde luego, de los he
chos y com~ntarios que no armonizan con la realidad de las cOEas ni 
con las sanas doctrinas del derecho internacional. 

El Lorto1z no fué encontrado por el submarine alemán el 15 de fe
brero, ~;iuo el 4 de e~e mel'. Esta alteración de la fecha tiene la im
portancia de que podría hacer ap<~recer que dicho buque fué hundido 
muchos días después de notificado al Gobierno peruano el decreto ale
mán sobre zonas cerrarlas; E>iendo así que la destrucción del Lortotz se 
realizó antes de que nuestro Gobierno conociera oficialmente ese decre
tn, notificado por la Legación imperial en Lima, el 5 de febrero, es 
decir, al día siguiente del hundimiento. La posición geográfica del 
buque. en el momento del hundimiento, dada por su capitán, fué de 
43o 28' 50" latitud norte y 4° 06' 10'' longitud, oeste de Gi·eenwich, di
firiendo en o· 28' 19" de latitud y o·06' de longitud,de la asignada por la 
nota alemana; y a\lofl cuando ésta declara que el sitio del hundimiento 
se hallaba a una distancia de cuatro millas marinas, más o menos, de 
la costa eRpañola, lo que significa que el atentado se cometió dentro de 
la faja libre de veinte leguas marinas que había dejado el decreto ale
mán sobre zonas . cerradas, a lo largo de la costa septentrional de EF>pa
üa, Jebe rectificarse la posición que ahora se pretende fijar y que ser
viría para sostener que el hundimiento se realizó muy cerca de la costa 
francesa. El Lort01z fué hundido frente al puerto español de Suances y 
tan cerca de tierra que el accidente lo presenció el vecindario de ese 
puerto, por medio de anteojo~, según informaciones que conservamos 
de la prensa española. La poE>ición indicada en la nota alemana corrPS· 
ponde, aproximadamente, al puerto de Santander; y el hundimiento se 
realizó muy al oeste de aquel puerto, esto es, antes de haber llegado el 
Lorto11 a ninguno de los puertos indicados como destino en el contrato 
de fletamento. Por consiguiente, la so8pecha de que el cargamento HB• 

tuviera destinado a Francia no reposa en fundamento serio. 
El nitrato de soda que llevaba el Lortotz no estaba precisamente 

destinado a Pasajes. El contrato respectivo de fletamento, que COJlser
vamos por duplicado, tmscrito en los formularios impresos acostum
brados, dice a la letra en lo pertinente: tAnd after receiving on board 
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the said cargo, atowing it in the customary manner, and been duly 
cleared out at the Customs House, the said Vessel shall therewith pro
ceed to BrLBAO, PASAJE;; or SAN'rANDER, one port, as ordered on sig
ning Bilis of Lading or so near thereunto as she m y safely getn, Nada, 
dice, pues, respecto a la opción de tránsito, que, en todo caso debe 
entenrlerse como opción a un puerto situado antes o más cerca' de los 
rle rlcstino del buque; pero de ningún modo más lejos. El artículo 
697 del código de comercio del Perú sólo permite al fletador, dentro de 
su contrato de fletamento, descargar sus mercaderías antes de llegar al 
puerto de destino; y aún esto bajo ciertas condiciones. En cuañto a 
que el cargamento estuviera consignado a la orden, tenemos el testimo
nio escrito del conocido agente de Barcelona don José Santana Soler. 
de que la venta del salitre que llevaba el Lorton se la tenían confiada 
los dueños Mitrovith Brothers. y que ya había aju~'<tado la venta de 
doscientas tonel¡ldas con los sei'íores C01·ella e hijos, de Zaragoza, y cin
cuenta toneladas con los señores Arnbrós y Villarroya de la miRma ciu
dad, y había ~ontratado en Pasajes, cen la sociedad Viuda y Sobrinos 
de Manuel Cámara, el alquiler de un almacén para depositar el resto del 
cargamento. Por otro lado, el memorándum del 30 de junio explica las 
razones de orden económico por las que se prefería el puerto de Pa
sajes. 

El comandante del submarino no podía considerar contrabando de 
guerra el cargamento del Lorton, rorque no hay contrabando de esa na
turaleza en el comercio pacífico entre países neutmles; y un oficial · ele la 
marina de un tercer país no está autorizado para hacer esa clasificación. 
mucho menos en zona enteramente libre. La nacionalidad ele! buque 
no pudo tampoco darle esa facultad, porque no es exacto que hubiera 
pasado de propiedad inglesa a peruana sólo en 1915. En contnt de lo 
aseverado por el timonel, que es lo que sirve de base a la afirmación ele 
la nota alemana, podemos acreditar documentariamente que el Lorton 
fué nacionalizado peruano desde el 25 de abril de 1914, o sea, antes de 
la iniciación de la guerra, siendo su propietario el ciudadano italiano 
Domingo Loero. vecino del Callao; y que, desde esa fecha, no ha eleja· 
do de estar un solo día bajo la bandera del Perú. 

La ordenanzfl alemana de presas, sobre calificación de contrnbanrlo, 
no puede ser aplicada sino a cargamentos que vayan destinados a puer
to de beligerantes o a sus fuerzas terrestres o navale><, porque si esa ca· 
lificación hubiera de aplicarse al nitrato de soda que importan los paí
ses neutrales, quedaría amenazado en todas partes el trasporte de t>Sa 
sustancia, lo que es inadmisible. Como es sabido. el nitrato de yaci
mientos sólo se exporta de la costa suramericana del Pacífico, de don
dfl se envía a los países consumidores. Conforme a la doctrina que 
pretende aplicar el Gobierno imperial, ninguna nación neutral vecina 
dP beligerantes-que hoy lo sen todas las de Europa que no toman par
te en la guerra-estaría en aptitud de obtener esa substancia tan necesa
ria a las industrias y en padicular a la agricultura: esta insostenible 
consecuencia demuestra. por sí miema, lo injustificado de la .teoría de 
donde se deriva. 
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Habiéndose violado los principios más fundamen tales del derecho 
internacional, echándo~e a piq~e un buque que llevaba la bandera de 
una Nación amiga. en paraje declarado libre por el mismo Gobierno 
imperial, y cuando conducía un cargamento cuyo destino para otra 
11ación igualmente amiga está suficientemente comprobado, los tribu· 
nales de presas carecen de todá jurisdicción, por tratar3e de un atrope
llo para el qne los ciudadanos peruanos damnificados no habían dado 
ningún motivo, desde que dedicaban su na,·e a un tráfico comercial 
lícito. 

Como ya lo he manifestarlo en nota anterior, respecto ele! Lorton 
concurren, todavía en mayor grado. las circunstancias que han deter
minado al Gobierno alemán a rleciclir favorablemente la reclamación 
argentina por el hundimiento del Monte Protegido. El Lorton no entró. 
en ningún momento, en la zona cerrada; y el tit>m no tra'!currido des
pués de su última escala en Colón, hacía más just ificada sn ignomncia 
sobre la exageración con que ib~n a desarrollar~e las hostilidades marí
timas alemanas. 

Sírvase usted poneroficialmentc esta comunicación en conocimiento 
de S. E. el señor Ministro de Negocios Extranjeros. 

Dios guarde .a usted, 
F. TUDELA. 

Nota.-Esta comunicación fué transmitida por cable a Berlín, el 4 de 
septiem brP. 

(TELEGRAMA)., ' ; 

Londres, 10 de septiembre de 1917.-Ministro Relaciones Exteriores,
Lima. 

Ministro peruano en Alemania dice lo siguiente: "Gobierno alemán 
dispuesto dar <;atisfacciones, indemnizaciones, caso comprobarse Lorton 
apresado aguas españolas. Propone punto sea investigado y resuelto co
misión internacional tres oficiales de marina,· nombrados uno :cada p:tr
te, presididos por· un oficial país neutral. Proceso presas entretantv sus
pendido.»-LA FuENTE. 
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(TELEGRAMA) 

Amsterdam, 12 de sep~iembre de 1917.-Ministro Relaciones Exterio
res,-Limo. 

Ministro peruano telegrafía de Berlín fecha 11 septiembre lo que 
Figue: ••Recibirlos telegramas 11. 12 y 14; espero 13 anunciandll de Ams
tenlam desde hace seis días. Tan pronto recibí telegrama 1 ~, not1fiqué 
Gobierno alemán que Gobierno peruano no acepta propul'sta arbitraje; 
e~:<pero poder colllllnicar noticias en algunos díai".-MINISTRO Pl!:RÚn. 

CóNSUl. PERÚ. 

(TELEGRAMA) 

Amsterdam, 18 de septiembre de 1917.-(Recibido el día 22).-Minis
tro Relaciones Exteriores,-Lima. 

Berfín, 15 de septiembre de 1917. -Demora no es absolutamente 
imputable al Gobierno alemán. Nota 16 de agost) primera orden de pre
f'entarla era como complemento del memorándum de 60 de junio,que no 
había llegado todavía. Dirigí el 28 de agosto cable vía Londres pidien
do reconsideración, al mismo tiempo que otro. vía Amsterrlarn, dicien
do que esperaría re8puesta para presentarla. 3 de septiembre recibí or
den de presentarla sin esperar memorándum, pero estando pendiente 
dicha respuesta creí deber esperar confirmación; por equivocaciÓn, te
legrama mencionado no había sido expedido de Amsterdam. !:3olicité 
entonces audiencia del Ministro y expliqué asunto premunido de todas 
las copias de Jos telegramas recibidos. que fueron detenidamente estu
diado,¡; ofrecí remitir traducciones comprendiendo en ellas el memo
rándum de 30 de junio, llegado 10 de septiembre, y el último telegra· 
nHt no numerado. Ministro me ofrece reppuesta en plazo oponnno, 
despué::i de haber estudiado bien el asur,to. Irregularidad correo Ami>· 
tf'rdarn y otros inconvenientes impiden activar con la rapidez deseada 
por usted.-~liNISTRO PERÚ. 

(TELEGRAMA) 

Limn, 25 de septiembre de 1917.-Cónsul peruano,-Am~terdam. 
Trasmita Ministro von der Heyde, telegráficamente, lo que sigue:

"Recibi<io su telegrama de fecha 15 de septiembre, anuncia1•do que el 
lunes diecisiete entregaría traducidas las notas, el memorándum y nues
tro telegrama reclamando respuesta. Como usted había ya mostrado en 
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audiencia anterior nuestras notas al Ministro de Negocios Extranj eros 
el'tnrliándolas eon él detenida~en~e,,_y,;:,cp_m9 h a trascurrido la semana e~ 
que esperáb tm0s recibir respuesta satisfactoria, debe usted ex:igir, en 
J).Oql)lr·e d<JI G~bierno. qp~~Sa,coQ.test~.ció_n (' .s.e.' p rorlutcá , dentro de los 
ocho d[as siguientes a la r.ecepci.ón por usted de e3te teleg rama . ... v;encido 
ese plazo, no podremos conservar relaciones diplomáticas con Alemania. 
-TUDRLA.>> 

(Este de:;pacho fué también remitido, el mismo día, por las vías de 
Barcelona, París y Londres). 

('l'ELEGKAMA) 

Lima, 25 de sentiembre 1917.-Cónl'nl peruano,-Amsterdam. 
Trasmita Ministro von der Heyde telegráficamente lo q.ue sigue:

« Primero. Confirmando nuestro telegrama número 18. de fecha de hoy, 
llamamos la alf'nción de usted sobre analogía caso Lorto1t con caso hu
que argentino Turo, en que Gobierno alemán manifestó hundimiento ftlé 
aplicación reglas declaración Londres sobre destrucción presas neutra
traJes y que buque llevaba contmbando absoluto con destino a puerto 
behgerante.-Segundu. -Caso Lortmz, destino buque era puerto neutral 
comprobado con sus papeles, que hacen plena tH,ueba conforme decla
ración Londres.-Tercero.-E!-!te antecedente hace innecesario mayor 
estu,dio asunto Lorto11 y justifica nuestra exigencia.-TUDELA.» 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Lima, 25 de. septiembre de I9f7· 

N. o 91. 

Señor don AlE'jandro von der HeydE', Enviado Ex:traordinario y Minis
t.ro Plenipotenciario del Perú ell Alem:mia. 
ConfirmÓ a. ugted los telegramas que le he Jirigirlo en la fecha., ha

jo los números 18 y 19, cuyas copias le inqluyo, referentes el primero a 
la determinación de un plazo de o<::ho días para obtener re~puesta de es~ 
Gobierno a nue:;tra.B demandas por el hundimiento áel Lorto1t¡ y relati
vo el segundo a hacer notar la analogía que ofrece el caso del hundi
miento del vapor argentino Toro con el de la de:>truccióu del ya citado 
barco peruano. 

La publicación que acaba de hacerse de la correspondencia diplo
mática entre los Gobiernos de Alemania y de la República Argentina, 
!'obre el hundimiento del vapor Toro, ha venido a comprobar la. injusti· 
ficada postergación de nuestras reclamaciones por el Gobierno imperial, 
así como el fundamento de la creencia, ya manifestada por esta Ca~ci· 
llería, de que es poco amistoso el espíritu de ese mismo Gobierno para 
con nuestro país, 

• 
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La gran awdogía que t>xiHe entre t-1 caso argentino del vapor Toro 
y n ue~tro caHl de la barca Loilou, rt-~uelto el pnwero en la forma má!> 
l:'atisfactoria el 28 de agoHo al"ltt-rior. hace . inex¡,Jicable tuda dilación 
para resolver el H'gundo de la misrna manera; y. 'como ex!n·e::;o a u~ted 
en mi cablt>grama de ho_v. ju,..tifica :nupliamente nue~tr<L exigencia, 
plantf'aJa en mi primer de;:;paclw. 

En el caso del Toro, el G,,IJienl, imPerial pretendió justificar el 
procedimiento de sus eubmarinos at:1'giéndose IL las rlisp"•it:iDne::; de la 
deelaración de Londres de 1909; y aunque el Gobierno argPntino llD se 
sujetó a ellas. por no serie oblig>~.torias como no lo so11 para el Perú, por 
110 haberlas suscrito, tanto la cnlifit:ación de ~ontrabflndn allsoluto uam 
justifit:ar el hundimiento del Jo1·o, como el sometimiento dt'l ca~o .~ un 
tribunal de presas. no fueron mantenid<•s por el Mini;;terio de Nego
c:ios Extranjeros de Berlín y la reelamación argentina fné f'olucionada 
favorabltmente. En el caso del Lorton, f.n que se dió también de mo· 
do arbitrario carácter de contraballllo al cargamento, y f'll que se ha 
pretendido someter el asunto a un tribunal de ¡.n·e~a!', P.l Gobierno ale
mán 110 se ha mostrado deferP.nte a nuestras clemandas, 110 ob~tante de 
que concurría en favor del vt-iero peruauo la valiosa circun»tancia de 
que el puerto de destino era neutral, en tanto que era beligerante d 
puerto de destino de la nave :~rgentina. 

Aparece, por lo mismo. i11t:ompren~ible la distinta acogida que e1 
Gobierno im peri.al hlt prestado a las recia macione~J peruana y argentina~ 
y esa extraña diferencia en la aplicnción de doctrinas jurídicas y deseu
timientos de justicia, que para Jo,; Gobierno.,s deben ser siempre unifor
mes, determina la actitud que asume esta Cancillería y a que se refie
ren lot~ despachos que dejo confirmados. 

Dios gnarde a usted , 
F. TUDELA. 

(TELWRAMA) 

Amsterdam, 28 de septiembre de 1917.-Ministerio de Relaciones Ex
teriores,-Lima. 

Telegramas números 18 y 19 recibidos 27 septiembre.-MINIS'fRO 
PERU. 

('.rELEGRAMA) 

Am~terdam, 29 de septiembre de 1917. -(Recibido el 30).-Minis
terio de Relaciones Exteriores, -Lima.-Berlín, septiembre 29.-Envío 
hoy por correo Amsterdam largo telegrama en respuesta a los sr;yo'> nú,
meros 18 y 19.-MINISTRO PERU. 
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(TELEGRAMA) 
,. 

Amsterdam, 30 oe septiembre de 19l7.-(Recibido el 1? oe octu
bre).-Ministerio de Relaciones ExterioreR,-Lima.-Berlín, septiem
bre 30. -Recibid o telegrama número 18, vía París, Barcelona. Ayer en
vié correo Amsterdam largo telegrama. En previsión retardo correo. co
munico no haber cumplido la orden porque la razón que la motivaba. 
no coincidía con los hechos.- MINISTRO PERU. 

(TELEGRAMA) 

Lima, 1? de octuhre de 1917. -Ministro Perú,-BerHn,-Cumpla 
inmediatamente orden impartida en telegrama número 18, cuya inob
servancia sólo se explicaría habiendo recibido usted amplia satisfacción. 
escrita Gobierno alemán.-TUDELA. 

(TELEGRAMA) 

Lima, 1? de octubre de 1917-Ministro Perú,-Berlín.-Trasrnita 
urgentemente por cable texto literal nota dirigida por usted a Gobierno 
alemán, conforme a mi telegrama número 18 y a orden contenida en te-
legrama de hoy.-TunELA. . ~ 

(TELEGRAMA) 

(Traducción)-Amsterdam, octubre 3 de 1917.-Ministro Relaciones 
Exteriores,-Lima-(Recibido el jueves 4 y vuelto a repetir el 5, 
por haber llegado con muchos errores.) 

Berlín, septiembre 29 deJ917.-Conferencia 14 septiembre no tuvo 
lugar con Ministro Negocios Extranjeros (mi telegrama decía (cMiniste
rion.) Realizado con Directores sección presas, que están encargados de 
esos asuntos. Traducciones fueron entregadas en tres partes: 17, 19, 21 
septiembre. La demora se debió a dificultades personal Legación. A 
causa interpretación errónea mencionada, demora cuatro días remisió'!l 
notas y de la promesa se me hizo de entregarme en corto plazo re~;pues
ta, no he presentado pota señalando un plazo perentorio de ocho días. 



42 :Ml~ISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DEL PERU 

Espero V. E. aprobará mi procedimiento. H e tenido conocimiento en 
el Ministerio del borrador de la respuesta, muy amplia, que trata todos 
los puntos de la cuestión formulada por nosotros. Su tono es especial
mente deferente, abundando en el deseo de llegar a un acuerdo satis-fac
torio. En cuanto a reparaciones, SP. limita a decir que se devolverá so
lemnemente el pabPllón de la Lorton a esta Legación. Pedí audiencia Se
cretario de Estado para expresarle que la respuesta pro.vectad a no sa
tisfaría a mi Gobierno, que había presentado su demanda en la espe
ranza de que el Gobierno alemán la aceptaría reconociendo que era jus
ta. Además, le expresé el deseo manifiesto de mi Gobierno de termi
nal' el asunto lo más pronto posible. Después le dije que mi Gobierno 
partiendo de la base que el Secretario de Estado, que tenía conocimien'. 
to del caso desde hacía dos semanas, podría llegar a una solución en 
una semana más, me hqbÍa dado la orden de señalar ese término, y que 
yo uo lo había ejecutado por ser erróneo el motivo que lo había causa
do. Secretario de Estado manifestó que, en efecto, el Director de presas 
no lo había informado del caso sino ahora y que, aún cuando no loco
nocía todavía a fondo, podía ya asegurarme que sería absolutamente 
imposible solucionarlo en un término determinado; que era indispen
Fable seguir el curso correspondiente, puesto que hacer concesiones es
peciales al Perú, ocasionaría el caos en los numerosos casos Remejantes 
pendientes con otras naciones. Le hice observar el caso del Toro argen
tino. solucionado satisfactoriamente, y que siendo semejante el caso 
del Lorton, el Perú no podía pretender menos. Me respondió que el caso 
era muy diferente; que el otro asunto era mucho más simple y claro y 
que, sin embargo, se necesitaron varias semanas para su solución. En 
fin. que haría lo posible ·· para darle ::~olución satisfactoria y que espera
ba buena voluntad de parte del Gobierno peruano. En cuanto reciba la 
nota oficial ofrecida para el martes 2 de octubre, comunicaré otros de
talleR, que no cambiarán nada, sin embargo, a la substancia de lo que 
acabo de exponer.-MINIST!W PERU. 

Ministerio de !:elaciones Exteriores 

N? 30 
Lima, 5 de octubre de I917. 

Señor Mini&tro: 

La ei"terilidad de los esfuerzos con que mi Gobierno ha procurado 
llegar a un arreglo amistoso y satisfactorio de l.a odiosa cuesti6n susci
tada por el hundimiento del velero peruano Lorton, hecho por un sub
marino alemán el 4 de febrero del presente año, delante del puerto es
pañol de Suances, ha dejado sin reparación el ultraje inferido a la ban-
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dera del Perú y los daños causados a los ciudadanos peruanos, propie
tarios de eE<e buqne. 

Inconciliable como es la situación creada con el honor nacional, 
mi Gobierno, muy a su pesar, se ve obligado a poner término a las rela
ciones diplomáticas que, por tanto tiempo y con ininterrumpida cordia
lidad, ha cultivado con el Gobierno imperial de Alemania; y ha resuelto, 
en consecuencia, retirar la Legación de la República en Berlín e invitar 
a V. E. a abandonar el territorio nacional, para lo cual me es honroso 
acompañar el correspondiente pasaporte. 

Al cumplir el penoso deber de comunicar a Vuestra Excelenci::. es
ta determinación, me comphce poder asegurarle que Vuestra Excelen
cia y el personal de la Legación imperial gozarán de toda clase de ga
rantías rr.oientras permanezcan en territorio peruano. 

Aprovecho esta última oportunidad para reiterarle, señor Ministro, 
las seguridades mi alta y distinguida consideración. 

F. TUDELA. 

Al Excelentísimo señor doctor Federico Perl, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario del Imperio Alemán.-Ciudad. 
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